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Director· LIC. GERARDO MAR'J'INEZ MARTIN!=Z 
Goordinadór Gener;:i.I Jurídico 

Con el objeto de facilitar ~ oportuna publicación de Edictos, Avisos y 
dem_ás dis~ciones de carácter legal que Causan impuestos $egú~ la 
Ley de Hacienda en vig'or, así como para evitar innecesml8$ dewlucio­
nes y demoras, se recuerda· a las personas internadas,- así corno a IOs 
C.C. Administfadores y Reic:audadores de-Rentas del Estado.· no omitan 
la razón de entero de derikhos especificando lu veces- que deben 
publiC81se, losnú_meroS Ge lapartidayhojad81 Dülrto General de Ingresos 
-en que consta la data_coi'respondiente, legalizándola con __ el sellQ de la-

LIC. BEATRIZ FRANCO SÁGAON 
Superyisora del PeriódiCo OfiCial , 

Te_l_éfonos: 4:.:.22-as_y 3-17-15 Palacio de Gobierno 

Regi~trado como artículo de Za. Clase oon ' 
~e~a 23 c;te_.septieriibre de 1931. 

Oficitla respectiva y_ firma-del_Exact_or. -
. 

Pu ritos Resolutivos di$dos por el Tribunal Unitario Agraíio 
del Dis:trito· Catorce, dentro de los .expedientes números: 155/ 
97-14-T.S.A., 263/96-14, 371/95-14, 466/96-14 y 521/96-14. 

Decreto Municipal No. 4.- Por el que se crea la. Comisión del 
Servicio· Público de "Limpia del. Municipio de Tulancingo de· 
Bravo, Hgo. 
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Págs. 8 -12 

Decreto Municipal N·o. 3.- Por el que se crea la Coordinación 
Jurídi~a Municipal de Tulancingo de Bravo, Hgo .. AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 
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UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

Págs. 6- 7 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO FEDERAL. 

Págs. 12 -27 

Puntos Resolutivos de la Sentencia de "Reconocimiento y Titulación oe 
Bienes Comunales", relativa al expediente número 155/97-14-T.S.A._, -­
correspondiente al poblado de "SAN NICOLAS CUATZONTLA", Municipio de­
"JUAREZ HIDALGO", en el Estado de .riidalgo; dictada el nueve. de junio­
de rríil novecientos noventa y siete, por el Tribunal Unitario Agrario, 
con Jurisdicci6~ en el Estado. 

RESUELVE 

" PRIMERO.- Es procedente. la acción de. Reconocimiento y Titu-­
"lación de Bienes C9munales, promovida por la comunidad denominada -­
" "San Nicolás Cuatzontfa", Municipio de "Juárez Hidalgo", Estado de­
"Hidalgo. 

" SEGUNDO.- Se reconoce y titula en favor de la comunidad deno 
"minada •:san Nicolás Cuatzontla", Municipio de "Juáréz Hidalgo", Esta 
"do de Hidalgo; una superficie total de 1075-63-03.78 hectáreas (mil-=- . _. 
"setenta y cinco hectáreas, sesenta y tres áreas,--~----------------­
"trescentiáreas, setenta y ocho miliáreas) de terrenos en general., -
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2 PERIODICO OFICIAL 4. de Agosto de 1997. 

"libres de todo conflicto~ Mismos que han quedado precisados en el -­
"Considerando Sexto de esta resolución, la cual, será para beneficiar 
"a ciento cincuenta y cinco comuneros capacitados que aparecen enlis­
"tados en el Considerando Cuarto de la presente sentencia. 

' 
'' TERCERO - La superficie que se reconoce y titula en favor de 

"la comunidad denominada "San Nicolás Cuatzontla", Municipio de - - -
"Juárez Hidalgo", Estado. de Hidalgo; deberá ser localizada de acuer-do 
"con los trabajos técnicos y con el plano proyecto, aprobado por el -
''Cuerpo Consultivo Agrario el nueve de marzo de mii novecientos noven 
"ta y cuatro. 

"·CUARTO.- Se declara que los derechos relativos a la superfi­
"cie que se reconoce y titula, a hi comunidad que nos ocupa, son ina­
''li~nables, imprescriptibles e inembargables. 

" QUINTO.- Como consecuencia de la_ procedencia de la acción de 
"Reconocimi.ento .y Titulación de Bienes Comunales, exp!danse .los co 
"rrespondientescertificados agrarios a los comuneros capacitados; 
"mencionados en el Considerando Cuarto de este fallo. 

" SEXTO.- En cumplimiento a lo establecido en'el artículo 363-
"de la Ley Federal de Reformá Agraria, remítase copia certificada de­
"ésta resolución al Registro Agrario Nacional para los efectos de su­
"inscripción y anotación respectiva y al Registro Público de la Pro-­
"piedad y del Comercio, correspondiente. 

" SEPTIMO.- PLibl!quese ésta sentencia en el Diario Oficial de -
- "la Federación; en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado; y los 

"Puntos Resolutivos, fíjense, en los estrados _de este Tribunal. 

" OCTAVO.- Ejecútese y Cúmplase. 

A S I lo resolvió y firma la Licenciada. JOSEFINA LASTIRI - - -
VILLANUEVA, Magistrada Titular del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 
Número Catorce, en el Estado de. Hidalgo; ante Secretario de Acuerdos 
que autoriza para constancia y da fe. 

Puntos Resolutivos de la Sentencia de "Controversia Agraria", relativa al­
expediente número 263,¿96-14, correspondiente al Poblado de "TULA DE - - -­
ALLENDE, Municipio de "TUlA DE ALLENDE", en el Estado de Hidalgo;, dictada­
el once de junio de mil novecientos noventa y siete, por el Tribunal Unita 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRJ'.RIO 

rio Agrario, con Jurisdicción en el Estado. · 

DISTRITO 14 
RES U EL V E 

" PRIMERO.- Se declara procedente la acc1on restitutoria intentada­
"por ZENON LUIS RODRIGUEZ MONTUFAR, al justificar los extremos de su ac --
11éfón ._ 

" SEGUNDO.- Consecuentemente, se condena a VALENTIN NOGUERA - - - -
''MORALES, a desocupar y entregar la unidad-~e dotación, a su.titular - - -
"ZENON LUIS RODRIGUEZ MONTUFAR; del poblado denominado "Tula de Allende",­
"Municipio de ''Tula de allende", Estado de Hidalgo. 
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4 de Agosto de '1997, PERIODICO OFICIAL 

·" TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución al Registro Agrario­
"Nacional; a la Delegación de la_ Procuradurí.a Agraria, con sede en la Ciu­
"dad de Pachuca, Hidalgo y a· las partes, personalmente. · 

" CUARTO - Publíquense los Puntos Resolutivos de la presente Resolu 
"ción .en el Periódico Oficial del Gobierno del Estaclo de Hidalgo y fijense 
"los mismos en los .estrados de este Tribunal. · 

AS I lo resolvió y firma la Licenciada.·. JOSEFINA LASTIRI - - - -­
VILLANUEVA, Magistrada Titular del Tribunal Unitario Agrario, Distrito Nú-
mero Catorce, e 1 Estado de Hidalgo; ante Secretario de Acuerdos au-
toriza para c a cia y da f.e. · 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

Puntos resolutivos de la sentencia dictada el 12 de junio de 1997, por -
el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO El!STRITO con jurisdicción 
en el Estado de Hidalgo, relativos al juicio SUCESORIO AGRARIO del expe­
diente agrario.núm. 371/95-14, correspondiente al poblado denominado SAN 
PEDRO HUAQUILPAN, Municipio de Zapotlán deJuárez, Estado de Hidalgo. 

SE RE.SU EL V E. 

3 

"PRIMERO:- La promovente DOLORES AVILA MEZA, del poblado deno­
"minado SAN PEDRO HUAQUJLPAN, Municipio de Zapotlán de Juárez, Estado de 
"Hidalgo,· probó su acción ele reconocimiento y adjudicación de derechos-. 
"agrarios por sucesión, atento a lo expuesto en los considerandos_ IERCE-
"RO y CUARTO de la presente sentencia. -

"SEGUNDO.- Se reconocen y adjudican los derechos agrarios del-
. "titular FRANCISCO MONTAÑO AVILA, del poblado denomi.nado SA,N PEDRO HUA~­

"QUILPAN, Municipio de Zapotlán de Juárez, Estado ·de Hidalgo, amparados -
"con el certificado de derechos agrarios n.úmero 2179305 en favor de DOLO 
"RES AVILA MEZA,· ·a quien se le debe expedir su correspondi,ente certifica 
"do de derechos agrarios, pof lo expuesto y razonado en los consideran-~ 
"dos TERCERO y CUARTO de este fallo. 

"TERCERO.- Por fallecimiento del titu·lar de los derechos agra­
"rios FRANCISCO MONTAÑO. AVILA, del poblado .denominado SAN PEDRO HUAQUIL­
''PAN, Municipio de Zapotlán. dé Juárez, Estado de Hidalgo, cancélese su 
"certificado de derechos agrarios número 2179305 

"CUARTO.- Remítase copia de esta resolución a la Delegación -- · 
"Estatal del Registro Agrario Nacional para los efectos del artículo 152 
"fracción T de la Ley Agraria, así como para la cancelación del certifi­
"cado de derechos agrarios número 2179305 y la expedición del certifica­
"do de derechos agrarios en favor de .DOLORES AVILA MEZA. 

QUINTO.-Publíquense los puntos resolutivos en el Periódico -­
"Ofic_ial del. Gobierno del Estado y en los Estrados de este Tribunal . 

. ·SEXTO.- Nutifíquese personalmente esta sentencia a la promoven 
"te y a 1 Comi sari ado Ej ida! de 1 poblado que nos ocupa y en su oportun i-~ 
"dad archívese este expediente como asunto totalmente concluido.- Cúm-­
"plase. 
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PERIODICO OFICIAL 4 de Agosto de 1997. 

AS 1 lo resolviG y firma la ciudada_na Licenciada JOSEFINA LA~ 
TIRI VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario d€l Décimo - -
Cuarto Distrito, con sede en la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hi­
dalgo, ante su Secretario de Acuerdos, quien autoriza yda ~.-e~ . 

. ·. ---~ 

. TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

. . . f' 

Puntos Resolutivos de la Sentencia Definitiva dictada por este Honorable 
Tdbunal Unitario Agrario del Distrito Décimo cuarto, con sede en la - -
Ciudad de Pachuca, Estado de Hidalgo, dentro del expediente agrario nú -
mero 466/96-14 el día 28 veintiocho de mayo de 1997, relativos al Juicio 
SUCESORIO AGRARIO, suscitado en el Poblado de ATOI'ONILCO EL GRANDE; Mu -
hicipio de ATOI'QNTLCO EL GRANDE, Estado de Hidalgo. 

SE RESUELVE: 

PRIMERO.~ Ha procedido la Vía Agraria intentada. 

SEGUNDO.- La parte actora demostró los extremos de su ac -
cibn de acuerdo a los razonamientos lógico-jurídicos vertidos en el Con-
siderando que antecede. --

TERCERO.- Se le reconocen derechos agrarios a ENRIQUE HI­
DALGO SOLARES en calidad de hijo de quien en vida llevó el nombre de TO­
MASA HIDALGO SOLARES, quien.fuera ejidataria legalmente reconocida del -
Poblado de .~totonilco El Grande, MUnicipió de Atotonilco El Grande, Hi -
dalgo, sobre la unidad de dotación amparada con el Certificado de Dere -
chas Agrarios NÚmero 2708597. -

CUARI'O~- Procédase a la CANCELACION DEL CERTIFICADO DE DE­
RECHOS AGRARIOS NUMERO 2708597 en favor de la finada TOMASA HIDALGO SO -
LARES, EXPIDIENDOSE NUEVO CERTIFICADO en favor de ENRIQUE HIDALGO SOLA -
RES, como ejidatario legalmente reconocido del Poblado de ATOI'ONILCO EL­
GRANDE, Municipio de ATOTONILCO EL GRANDE, Estado de Hidalgo. 

QUil\ll'O.- La presente Resolución sirve como documento suple 
torio y hace prueba plena para acreditar la calidad de ejidatario bene -­
ficiado a ENRIQUE HIDALGO SOLARES. 

SEXTO.- InscrÍbi3.se el presente fallo en el Registro Agrario 
Nacional de esta Entidad Federativa, para los efectos legales conducen .,,· 
tes. 

SEPTIMO.- Notifíquese a la parte actora personalmente, pu -
blicándose los Puntos Resolutivos en el Periódico Oficial del. Gobierno -
del Estado de Hidalgo y fíjense en los estrados de este Organo Jur.isdic­
cional. 

OCTAVO.- Previas las anotaciones que se hagan en el Libro -
de Gobierno, Informática y Estaaística arch1vese _el presente expediente­
como asunto resuelto y totalmente concluído. 

NOVENO.- Notifíquese y cúmplase. 
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4 de Agosto de 1997. PERIODICO OFICIAL 

A S I J"O RÉSOLVIO LA CIUDADANA. MAGISTRADA LICENCIADA 
JOSEFINA LASTIRI VILLANUEVA, TITULAR DE ES·TE: HONORABLE TRIBUNAL .UNITARIO 
AGRARIO DEL DISTRITo DECIMO CUARTO, CON SÉDE EN LA CIUDAD DE PACHUCA, --. · 
ESTADO DE HIDALGO, QUIEN ACrUA LEGALMENTE CON SECRETARIO DE ACUERD~-

~~ V'~'' 'CD<O '~''·°'"'"" QCE '~''' V D' ~ 

TRIBUNAL 
·UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

Puntos resolutivos de la sentencia de fecha 6 de juni'o de 1997, dictada 
por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DEC.IMO CUARTO DISTRITO, con juris­
dicción en el Estado de Hidalgo-, relativos .a la JURISDICCION VOLUNTARIA, 
del expediente No. 521/96-14, correspondiente al poblado denominado - -
TAXHIE, Municipio de ALFAJAYUCAN,.Estado de Hidalgo. 

SE .RESUELVE· 

"PRIMERO. - Se declaran procedentes 1 as diligencias de JURIS-­
"OICCION VOLUNTARI·A, promovidas por PABLO CRUZ JUANA, del poblado comu­
~'nal TAXHIE, Municipio de ALFAJAYUCAN, Estado de Hidalgp. 

"SEGUNDO.- Se declara fegítima la pose·s.ión que detenta .PABLO 
"CRUZ JUANA, sobre la parcela identificada en el resultando primero. del 
"presente fallo, y en consecuencia se le reconoce a éste como miembro -
"integrante de !.a comunidad de TAXHIE, Municipio de ALFAJAYUCAN, Estado 
''de Hidalgo. · 

"TERCERO.·- Para los efectos que señala el artículo 152 frac-­
"ción I de la Ley Agraria, remítase copia certificada de esta sentencia 

·"al Registro Agrario Nacional. 

11 c ia 
"los 

"CUARTO.-·Publíquense los.puntoi resoÍutivos de esta senten-­
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, y en -
Estrados de este. Tribunar Unitario Agrario. 

"QUINTO.- Notifíquese personalmente .a !a parte promovente y -
Comisariado de Bienes Comunales de la comuni"dad que nos ocupa, y en 
oportunidad archívese este expediente como caso concluido.- Clrnplase. 

A S I 'lo resolvió y firma la LICtNCIADA JóSEFINA LASTIRi° - -
VILLANUEVA; Magistrada del Tribunal Unitario ·Agrario del Décimo Cuarto 
Dlstritd, con sede en la ciudad de Pachuca, Estado de Hidalgo, ante su 

Secretar-Frdos, quien firma para constancia y d~~~~~-

(_ ,?" 
/ 

r' 
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6' PERIODICO OFICIAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL, 
TULANCINGO PE BRAVO, HGO. 

C. DR. JORGE JESUS BERGANZA LINARES 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE TULANCJNGO DE BRAVO, HIDALGO. 

4 de Agosto de 1997. 

Preaidencia Municipal 
Tulancingo, Hgo. 

A SUS HABITANTES SABED : 

Que la H. Asamblea Muni~ipal en uso de -las facultades que le confiere la 
fracción 11 del articulo 115 Constitucional, fracción 11 del articulo 141 de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo y fracción 111 del articulo 38 y fracción 111 
del articulo 51 de la Ley Orgánica Municipal vigente, , ha ·tenido a bien expedir el 
siguiente: 

Decreto No. 3 

1.- Considerando, que el articulo 115 .Constitucional fracción 11 en relación con la 
dispuesto por el artic_ulo 146, fracción 1 de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo. y el articulo 49 fracción 11 de la Ley Orgánica· Municipal, establece que el 
Municipio estará embestido de personalidad jurídica y corresponde al Sindico 
Procurador del Ayuntamiento la representación jurídica del niismo, 

. 2.- Que debido al crecimiento y diversidad de ·dependencias municipales 
administrativas con facultades ·y funciones· de carácter jurídico, requiere de una 
instancia que coordine, asesore y oriente con criterios legales uniformes para lograr 
una mayor eficacia de sus actividades. 

3.- Que el titular de la Coo·rdinadora .que se crea, se encargara de coadyuvar a la 
. función jurídica del sindico procurador del H. Ayuntamiento, así como de establecer y 
definir los lineamientos legal.es que requieran las dependencias municipales 
administrativas que la conforman. 

Por lo cual se expide el siguiente: 

Decreto por el que se crea la Coordinación Jurídica. Municipal de Tulancingo de Bravo, 
Hidalgo. · · 

Artículo t.-
Se crea la Coordinación Jurídica Municipal de Tulancin·go de Bravo, 
Hidalgo; como una dependencia permanente para coadyuvar la función 
jurídica del Sindico Procurador , así como para coordinar, asesorar y 
orientar a las dependencias administrativas municipales. 

- Artículo 2.- . . 
La Coordinación Jurídica Municipal de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, 
estará presidida por un coordinador general nombrado y removido 
libremente por el Presidente Municipal ConstitucionaL 

·Articulo 3.-
La Coordinación Jurídica Municipal de Tulancingo de· Bravo, Hidalgo, 
tendrá las siguientes funciones: 

. l.c Coadyuvar al sindico procurador en Jos asuntós de carácter 
legal en el que tengá participación o interés jurídico el Municipio. 

11.- Asesorar y en su caso revisar los informes, resoluciones y 
promociones que las dependencias administrativas municipales. 
deban presentar en juicios, recursos y diligencias. 

111.- Proveer lo necesario para el cumplimiento. de las resoluciones 
dictadas en los juicios en los que el Ayuntamiento haya sido parte. 

IV.- Elaborar los proyectos· de ley, [eglamentos y acuerdos, por 
encargo del ejecutivo, presentarlos a la consideración del 
Presidente Municipal y remitir a la Asamblea los que así procedan 
conforme a las disposiciones legales del municipio 

V.- Compilar las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, convenios 
y demás disposiciones federales, estatales y municipales. 
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4 de Agosto de 1997. PERIODICO OFICIAL 

VI.- Coadyuvar y asesorar legalmente a todas las dependencias y 
departamentos de la Presidenc_ia Municipal.. 

VII.- Coadyuvar, asesorar y orientar a Los dele_gados del Municipio 
en aspectos jurídicos, así corno en sus actividade-s administrativas. 

VIII.- .Coordinar programas y acciones por instrucciones -del 
ejecutivo, con instituciones que puedan apoyar la· realización de 
tareas, de prevención de conductas infractor¡¡s y delictivas. _ 

IX.- Redactar los convenios a celebrar con· las diversas 
instituciones de · nivel superior y técnicas del . municipio, con 
respecto a la prestación del servicio social de las diferente.s ramas 
que requiere-el municipio. · · -

Artículo 4.: 
Las_ dependencias adrninistrátivas municipales, solicitaran oportunamente 
a la· Coordinación Jurídica Municipal, el apoyo que estas requieran para 
el cumplimiento de .sus funciones. 

Articulo 5.-
La Coordinación Jurídica Municipal, para . el cumplimiento de sus 
funciones, contara con el apoyo de as"istentes jurídicos, que determine el 
Presidente Municipal, así como en su caso los prestatarios de servicio 
social ·de las diferentes instituciones universitarias _y técnicas del 
Municipio. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente d.e su publicación en el 
Periódico Oficial de Estado. 

Segundo.- Cuando ·otras disposiciones confieran atribuciones contenidas .en éste 
.decreto a dependencias .administrativas municipales se entenderá que corresponden a 
la Coordinación Jurídica Municipal de Tulancingo de Bravo, Hidalgo. · 

Al Ejecutivo Municipal, para su sanción y debido cumplimiento da.do en la Sal¡¡ de 
Cabildos de _La H. Asamblea Municipal de Tulanningo de Bravo, Hidalgo, A los 
dieciocho días del mes de Junio de· 1997 

Atenta menté : C. C. Dr. Roberto Maqueo Conde, en su caráctei¿.¡je Sindico Procurador, 
Eduardo Rome.ro Rosales, en su, ·carácter de Munícipe Presidente de _la ·Honorable 
Asamblea Municipal, Sonia Morgado Méndez, en su carácter de Mun-icipe Secretario de 
Honorable Asamblea Municipal, los Municipes Vocal.es_: Profr. José Ruben Hernandez 
Ortega, lng: Armando Ramírez Flores, .Serafín Pérez Hernandez, Julio Cesar Soto 
Marquez, Miguel Mendoza Tellez, Guillermo Oitega Vertiz, Luis Bravo Aivarado, Jaime 
Lira Aguilar, Dr. Ma. de los Angeles Griselda Yañez García, Seledonio Jorge Cortés 
Sánchez, Carolina Madrid León, lic. Alfonso Elizondo Aladro, Dr. 'Gustavo Bias Vargas 
Ro.sales, Jorge Víctor Aguilar López, Lic.·Victorico Ahdres·Hernandez Carranza, 

RUBRICAS 

En uso de las facultades que me confiere la fracción 11 d_el artículo.-115, de la 
Constitución, fracción 11 del aríículo -141 de la Constitución Política del Estado de 

- Hidalgo, _y .Ja 'fracción 1 del artículq 39 -de la Léy .Orgánica Municipal, Tengo a Bien 
sancion.ar el presente.decreto por lo tanto mando se imprima, _publique y circule, par.a 
su exacta observancia y- debido cumplimiento. 

Dado en la· residencia del Palacio Municipal de Tulai:lcingo de Bravo,· Hidalgo, a los 
veintisiete días del mes de Junio de 1.997. -

C. Presidente Municipal Constitucional 
de Tula. go de Bravo, idalgo 
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Presidencia Municipal 
Tulancingo, Hgo. 

PERIODICO OFICIAL 

_PRESIDENCIA MUNICIPAL 
TULANCINGO DE BRAVO, HGO. . . 

C. DR. JORGE BERGANZA LINARES 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO. 

A sus habitantes sabed : 

A de Agosto de 1997. 

Que la H. Asamblea Municipal en uso de las facultades que le confiere la fracción 11 del 
artic.ulo 115 Constitucional, fracción 11 del articulo 147 de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo y artículo 39, fracciones 1 y 17, articulo 51 tracción Jll y articulo 90 de la Ley Orgánica 
Municipal vigente ha tenido a bien expedir el siguiente: · 

Decreto no: 4 

Se crea la Comisión Del Servicia Publico. De Limpia Del Municipio De Tulancingo De Bravo, 
Hidalgo. 

Capitulo 1 

Denominación,. domicilio, objeto y patrimonio 

Artículo 1 o.- Se crea La Comisión De Servicio Publico De Limpia Del Municipio De 
Tulan.cingo De Bravo, Hidalgo, como un organismo descentralizado de la administración 
publica municipal con personalidad jurídica y patrimonio propio, con domicilio en la ciudad 
de Tulancingo De Bravo, Hidalgo, la cual estaba integrada por: 

1.- Co11.5ejo de administración. 
11.- Director general 
111.- Por el personal técnico y administrativo que se estime necesario. 

Artículo 2o.- La comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

1.- La recolección y destino final de todos lbs desechos sólidos residenciales, 
comerciales e industriales ·que se generen en el municipio, de acuerdo al 
Reglamento de Manejo de los Desechos Sólidos en el Municipio de Tulimcingo de 
Bravo, Hidalgo, decretado por La H. Asamblea Municipal, a tr.avés del Decreto No. 
3 de fecha 24 de Junio de 1992 publicado en el Periódico Oficial Del Estado de 
fecha 27 de junio de 1992, el cual formara parte integral del desempeño de la 
Comisión del .Servicio Publico de Limpia. · 

11.- Realizar las obras de infrnestructura necesarias para llevar al cabo los servicios 
de recolección, traiamient0 y destino. final de los desechos sólidos. 

111.- Gestionar ante instituciones de· crédito nacionales o extranjeras el 
financiamiento necesario para la adquisición de maquinaria y equipo que se 
requiera para cumplir su funéión. · 

IV.- Contratar el personal técnico y administrativo, que se estime necesario para 
llevar al cabo el cumplimiento de su función, dando preferencia en dicha 
contratación al personal que labora actualmente en el departamento de aseo 
publico. · . · 

V.- Capacitar y adiestrar a todo el personal en función de brindar a la población un 
servicio eficiente de·recolección. 

VI.- Capacitar y adiestrar al personal respectivo sobre mecánica automoinz y 
·- sistemas de comunicación para el control de iiempos y movimientos .. 

VII.-· Instalar una planta procesadora de desechos sólidos tanto residenciales, 
comerciales e industriales que se generen en ei municipio. 
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4. de Agosto de 1997. PERIODICO OFICIAL · 

_ VIII.- Construir un relleno sanitario que reúna la normatividad requerida por la 
autoridad competente. 

IX.- Negociar los subproductos que se encuentren en los ·desechos sólidos como 
consecuencia de _la recolección y. separación de los mismos. 

X.- _Disponer en calidad de propietario de los desEfchos sólidos que son entregados 
o depositados en los recolectores, contenedores públicos .. e instalaciones propias 
de la comisión hasta el momento de. su destino final. 

. _XL- Coordinar labor.es de ·mantenimiento y tareas de aseo en edificios públicos de 
propiedad municipal parque y _jardines, boolevares y glorietas y espacios 
deportivos. · ·· - _ - : - · 

XII.- Recaudar eh forma directa de los -usuarios las contribuciones relativas a los 
servicios -de recolección y· des_tino final de los desechos sólidos comerciales e 
industriales. • 

XIII.- Rendir anualmente un informe de las .actividades realizadas durante el 
ejerc(Cio anterior, así .como el estado general del organismo, lo cual· deberá 
telebrarse el mes de enero de cada año. 

XÍV.- Celebrar con instituciones publicas, sociales y privadas los convenios y 
contratos privados necesarios para e[ cumplimiento de sus atribuciones .. 

XV.- Elaborar estudios necesarios que fundamenten y permitan la elaboración de 
cuotas y tarifas para el cobro de los servici.os. · 

XVI.- Solicitara las autoridades,competentes la expropiación, ocupación temporal 
total o parcial de bienes o la' limitación de los _derechos de dominio en los términos· 
de la ley. · • 

XVII.- Elaborar los proyectos de los presupuestos anuales de ingresos y egresos 
del organismo. 

XVIII.- Tramitar la reconsideracion de. sus actos o: resolucíones a petición de los 
interesados. ' -

XIX.- Las demás que ·señale este decreto y el Reglamento de Manejo de los 
Desechos Sólidos de Este Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 

Artículo 3o.- Ei. patrimonio de la Comisión del Servicio Publico de Limpia de Tulancingo de 
Bravo, Hidalgo se integrara : - · _ 

1.- Con los bienes muebles e inmuebles que reeiba de la Presidencia Municipal de 
Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 

11.- Con los bienes muebl,es e_ inmuebles que adquiera. 

111.- Con los rendimientos de sus bienes y con los ingresos que.por su concepto 
propio obtengan. 

Capitulo 11 
órganos de administración 

Artículo ·4o.- La administración y. dirección del organis_mo corresponderá a : 

L-. Un consejo de administración 

11.- Un director general. 

Artículo 5o.- El. consejo de administración se integrara por: 

1.- El Presidente Municipal Constitucional de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, quien 
fungirá como el presidente del consejo. · 

IL- Un regidor de la H. Asamblea Municipal. 
. -

111.c Un representante de la Comisión del Servicio Publico de Limpia de Tulancingo 
de Bravo, Hidalgo. · 

---------- -----

9 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



10 PERIODICO OFICIAL 4 de Agosto de 1997. 

IV.- El Presidente de la Cámara de Comerció. 

V.- El Presidente de la Cámara de la Industria de la Transformación. 

·VI.- Un representante de los usuarios que será un Delegado Municipal, mismo que 
será electo en la primera semana de diciembre y que durara en su cargo un año a 
partir de la fecha de ·su elecci.ón. 

VII.- El consejo de .administración podrá invitar a representantes de las 
dependencias federales o estatales relacionadas con la materia, cuando lo 
considere necesario. 

Artículo 60.- Son atribuci.ones del. consejo de administración: 

1.- Someter los proyectos de cuotas y tarifas para el cobro del servició de 
reéolección, procesamiento y destino final de los desechos sólidos comerciales e 
industriales, a la consideración del Ejecutivo Municipal para su eventual 
aprobación por el consejo. • 

11.- Considerar para la fijación. de las tarifas por el c:oneepto de recolección, 
procesamiento y destino final de.los desechos sólidos comerciales e industriales el 
nivel socioécdnómico de cada una de las zonas que conforman el municipio. 

111.- Emitir resoluciones, dictar acuerdos. y realizar los actos necesarios para el 
cumplimiento de las funciones de la comisión del organismo. 

IV.- Establecer las reglas generales a que se someterán los convenios y contratos 
que deberá suscribir el director general del organismo. 

v.- Conocer y aprobar los presupuestos anuales, los estados financieros, los 
balances y los informes generales especiales que rinda el director. 

VI.- Otorgar poder general para actos de administración y de dominio, así como 
para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales o especiales que 

. requiera poder o cláu.sula especial conforme a la ley. 

VII.- Ordenar .la practica de auditoria ar organi~mo, al termino del ejercicio anual o 
en casos extraordinarios a solicitud de la mayoría de los miembros del consejo. 

VIII.- Autorizar la obtención de créditos para el organismo, observando los 
·.lineamientos que establezca el Ayuntamiento de Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 

IX.- Delegar facultades al director general para los nombramientos del persona\ 
técnico y administrativo del . organismo y _las demás atribuciones que sean 
congruentes con las funciones del orga·nismo y les sean otorgadas por las leyes de 
la materia. · 

Artículo 7o.- El consejodeadmínistración se reunirá por lo menos una ·vez cada tres 
meses y cuantas veces fuera convocado por su presidente, por propia iniciativa o a 
petición de dos consejeros; sus resoluciones serán aprobadas por el voto de calidad, para 
que las sesiones' sean validas, se requerirá la presencia de la mayoría de los integrantes 
del consejo. 

Artículo 80.- Los ·estados financieros del organismo deberán dictaminarse por contador 
publico independiente, publicánddse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
dentro de los tres meses que sigan al cierre de cada ejercicio. 

Artículo 9o.- El director general del organismo será nombrado por el consejo de 
administración la Comisión del Servicio Publico de Limpia de Tulancingo de· Bravo, 
Hidalgo y tendrá las siguientes atribuciones: 

1.- Coordinar las actividades técnicas administrativas y financieras del organismo, 
para lograr una mayor eficiencia, eficacia y economía del organismo. 

11.- La celebración de actos jurídicos de dominio. y administración que sean 
necesarios para el funcionamiento del organismo. 

111.- Establecer relaciones con las instituciones de crédito, a fin de obtener en 
termino de. la ley respectiva y previa autorización del consejo, el financiamiento 
para obras y amortización de pasivos observando los lineamientos que dicte el 
ayuntamiento municipal. 
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4 de Agosio de 1997. PERIODICO OFICIAL 

1 
IV.- Autorizar las erogaciones correspondientes del presupuesto y someter a la 
aprobación del consejo de administración las erogaciones extraordinarias. 

V.- Ejecutar los acuerdos del consejo·de administración. 

VI., Rendir ·al • consejo de administración los informes de las actividades 
desarrolladas sobre los aspectos s_iguientes : 

A) Cumplimiento de los acuerdos del organismo 

B) Estados financi,eros mensuales 

C) Avance de los. programas áe operación autorizados por el propio 
consejo. 

D) Cumplimiento de los programas de obras y erogaciones en las mismas, 
cuando preste directamente los servicios. contemplados· en ta ley de la 
materia. 

E) Presentación anual del programa de labqres · y los proyectos de 
presupuestos para el siguiente periodo. 

' . 
VII.- Vigilar que se practique en forma regular análisis sobre el procesamiento de. 
los desechos sólidos llevando estadísticas de sus resultados y tomar las medidas 
adecuadas que permitan un destino final conveniente de los mismos. 

VIII.' !Oslablecer .relaciones de coordinación con autoridades federales, con la 
·intervención del gobierno del estado, así como de autoridades municipales e 
inél.usive con instituciones publicas o privadas pára el tramite de atención de 
interés común erí los que se involucre la participación del organismo. 

IX.~ Asistir a las reuniones de administración con voz pero sin voto, con el fin de 
mantenerlos informados _de 'las actividades del organismo. 

. . -- . . 

X.- Suscribir títulos de crédito y contraer obligaciones a cargo del patrimonio del 
organismo previo acuerdo del consejo de administración: 

XI.- Tener la representación legal del organismo. 

XII.- Nombrar y remover por delegación del consejo . al personal técnico y 
administrativo y al personal restante del organismo de conformidad con las 
disposiciones aplicables de la materia, las demás que 'señalen el consejo de 
.administración, su reglamentó interior y la ley de la materia. 

XIII.- Desarr~llar programas de educación en la niñez, a través de las escuelas, 
para el manejo de los desechos, así como programas de. concientizacion y 
educación para los adultos en las industrias, comercios eº instituciones. 

Artículo 1 Oo.- El organismo-tendrá un ·contado.r general a cuyo cargo e.siara la contabilidad 
del miSIJlO, los subdirectores ejecutaran las actividades y comisiones que se les ordenen y 
tendrán las atribuciones administrativas que acuerde el consejo de administración o del 
director general, el personal técnico, administrativo y demás, estará bajo las ordenes del 
director y jefes inmediatos que· determine la ley de la materia, el reglamento, el manual de 
organización, organigrama ó .las leyes aplicables a la prestación de servicios. 

Artículo 11 o.- En todo lo no previstq por el presente decreto, el organismo se regi.rá por la 
Ley en la Mateiia del Estado de Hidalgo, en lo relativo a su estructura y a las facultades y 
funciones correspondientes a las distintas áreas que los integran. . 

Artículo 120.- Las relaciones de trabajo entre el organismo,.y su per5onal se regirán por la 
Ley de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos Estatales y Municipales y de. los 
Organismos Descentralizados d_el Estado de Hidalgo. 

Transitorios 

· Primero.- Este decreto entrara en vig~r al día siguiente. de su publicación el periódico 
oficial del estado. 

Segundo.- Para los fines propuestos, se estará a Ja dispuesto en la ley de la materia. 

11 
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12 PERIODICO OFICIAL .4 de Agosto de 1997. 

Al Ejecutivo Municipal, para su sanción y debido cumplimiento dado en la Sala _de Cabildos de La 
H. Asamblea Municipal de Tulancingo de Bravo, Hidalgo. A los veinticinco días del mes de-Junio 

· de 1997 

Atentamente : c. C. Dr. Roberto Maqueo· Conde, en su carácter de Sindico Procurador, Eduardo 
Romero Rosales, en su carácter- de Munícipe Presidente de la Honorable Asamblea Municipal, 
Sonia Margado Méndez, en su carácter dé Munícipe Secretario de Honorable Asamblea Municipal, 
los Munícipes Vocales : Profr. José Ruben Hernandez Ortega, lng. Armando Ramírez Flores, 

· Serafin Pérez Hernandez, Julio Cesar Soto Marquez, Miguel Mendoza Tellez, Guillermo Ortega 
Vertiz, Luis Bravo Alvarado, Jaime Lira Aguilar, Dr. Ma. de los Angeles Gríselda Yañez García, 
Seledonio Jorge Cortés Sánchez, Carolina Madrid León, Lic. Alfonso Elizondo Aladro, Dr. Gustavo 
Bias Vargas Rosales, Jorge Víctor Aguilar López, Lic. Victorico Andres Hernandez Carranza, 

RUBRICAS 

En uso de las fa.cultades que me confiere la fracción 11 del artículo 115, de la Constitución, fracción 
11 del artículo 141 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, y la fracción 1 del artículo 39 
de la Ley Orgánica Municipal, Tengo a Bien sancionar el presente decreto por" lo tanto mando se 
imprima, publique y circule, para su exacta observancia y debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Palacio Municipal de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a los veintisiete días 
del mes de Junio de 1997. · 

C. Preside te Municipal Co 
o de Bravo, Hi 

itucional 
lgo 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Ordinario Civil, promovido por Jesus Castillo Vargas en 
contra de Sofía Ruíz Vda. de Melgarejo y/o Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio en este Distrito Judicial, expediente 
número 531/96, radicado en este H. Jugado. · 

Pachuca de Soto, Hidalgo, jÚoio 30 treinta de 1997, mil novecien­
tos noventa y siete; Visto, el estado procesaf"que guardan los autos- -
del Juicio Ordinario Civil,- promovido por _Jesús Castillo Vargas, en 
contra de Sofía Ruiz Vda. de Melgarejo y/o Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de este- Distrito Judicial, para dictar 
sentencia definitiva, expediente número _531/96. 

RESULTANDOS: 

1.-... 2.-... 3.-... 4.-... 5., 

CONSIDERANDOS: 

1.-... 11.- .. 111.-... Por lo expuesto y fundado es de resolverse y se: 

RESUELVE: 

dos no contestaron _la demanda instaurada en su contra, tramitándose 
este Juicio en su rebeldía. CUARTO.-Una vez que cause ejecutoria 
lá presente resolución expídanse'las copias certificadas portriplica­
do al C. Jesús Castillo Vargas, a fin de que se haga la Inscripción en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en este Distrito 
Judicial, lo cual-seivirá como título-de Propiedad al poseedor, que 
en este casO _es el -a.ctor arites Ci_tado asi tnisino se ordena al C. 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esté Distrito 
Judicial; a fin de que-haga la cancelación de la inscripción del predio 
descrito, motivo de -la_ presente Seiitericia que se. encuentra a 
nombre de la C. Sofía Ruíz Vda. de Melgarejo girando para tal efecto 
lqs oficios corres-pon dientes- a la Secretaría de Haci6nda y Crédito 
Público de esta Ciudad, a fin de que haga la cancelación de lá 
Inscripción en el Padrón Fiscal número U031858, respecto del 
inmueble motivo de-la presente resolución a nombre_ del C. Adén 
Castillo EZ.quibel y se inscriba eri el Padrón Fiscal que el propietario 
del inmueble citado es el C. Jesús Castillo Vargas. QUINTO,- Se 
absuelve a los demandados del pago de gastos y costas, en esta 
instancia. SEXTO.- Publiquese la presente Sentencia por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. SEPTIMO.­
Notifíquese y cúmplase. Así lo resolvió y firmó el C. Juez Tercero de 
lo Civil Lic. Valentín Echavarría Almanza, que actúa con Secretario 
que dá fé. 

2-1 

C. ACTUARIO.- LIC. JOSE DE JESUS MARTINEZ JIMENEZ.-
PRIMERO.- El sus_crito· Juez es competente para- conocer y Rúbrica. 

resolver este Juicio, SEGUNDO.-La Vía Ordinaria Civil, en la que 
la ·parte actora ejercitó su acción resultó procedente. TERCERO.- El Administración de Rentas. Dert?chos Enterados. 97-07-25 
actor si probó IOS hechos constitutivos de la acción. Los demanda-
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LICJTACION PUBLICA 38/97 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
OFICIALÍA MAYOR 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. OM24/97 

I 
HIDALGO 

aOSJ::IEii".NO m:r.. B~-

EN CUMPLIMÍENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS 
CON BIENES MUEBLES EN SUS ARTÍCULOS 23, 24 Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA OFICIALÍA MAYOR SE CONVOCA A LAS PERSONAS 
FÍSICAS Y MORALES CON.CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS PARA LA ADQUJSJCION DE EQUIPO DE 
COfylPUTO E .INSTRUMENTOS MUSICALES CON CARG.O AL.PROGRAMA NORMÁL ESTATAL, CONFORME A LO SIGUIENTE: . 

<: 

No. CONCURSO DESCR¡ PCIÓN VENTA JUNTA DE APERTURA COSTO CAPITAL 
DE BASES ACLARACIONES DpOFERTAS BASES CONTABLE' . 

' 
CGIG08/0M102/97 UNA MINI COMPUTADORA CON TECNOLOGIA RISC 25 -JÜLJ0-97 29,JULI0-97 01- AGOSTO -97 $800.00 $170,000.00 

EQUIPO DE COMPUTO . - 29-JULI0-97 18:30 HRS . 11:00 HRS. . 

CECAH03/0M103197 DOS SAXOFONES ALTO MARCA YAMAHA 25-JULI0-97 29-JULI0-97 01,AGOST0-97 $500.00 $50,000W 
INSTRUMENTOS MUSICALéS TRES SAXOFONES TENOR MAR(:;A YAMAHA 29-JULI0-97 20:00 HRS. 13:00 HRS. 

UN CORNO DOBLE FRANGES MARCA cONN 6D 
UN CORNO DOBLE FRANGES MARCA HOL TON . 

CUATRO TROMPETAS MARCA CONN. DIRECTOR ' 

.CUATRO TROMPETAS MARCA YAMAHA 

- LAS ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN LAS BASES DE CADA CONCURSO: 

l. VENTA DE BASES: 

LAS BASES DE ESTOS CONCUil.SOS SE PODRÁN OBTENER EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATÉRIALES, UBICADAS EN EL 
PRIMER PISO DEL EDIFICIO DE GOBIERNO, PLAZA JUAREZ SIN, TEL. 3/35/66 FAX 3/11/89 PAC\füCA DE SOTO, HGO.,(HORARIO DE 9;00 A 14:00 HORAS); 
PREVIA PRESENTACION DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

l. SOLICÍTUD ESCRITA EN PAPEL MÉMBRETADO PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO CORRESPONDIENTE. 

2. ESCRITO DE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE. LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES-MUEBLES 

3. EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, DEBERA SER ACREDITADO COJ~ ORIGINAL Y COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL (ANUAL) DEL 
EJE,RCJCIO DE 1996. CON RELAC!ON A LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACIÓN DEBERAN PRESENTAR ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS 
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·. ÜNA VEZ REVISADOS ESTOS DOCUMENTOS, SE. LE EXPEDIRA. UNA ORDEN DE PAGO PARA QUE .PROCEDA A EFECTUAR EL MISMO POR MEDIO DE 
CHEQUE CERTIF)CADO, DE CA!,;\ O EN EFECTIVO A FAVOR DE LA SEéRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, 
EN LA CAJA GENERAL DE DICHA SECRETARIA. ESTE.IMPORTE NO ES REEMBOLSABLE. 

A LA PRESENTACION DEL RECIBO OFICIAL CQRRESPONDIENTE AL PAGO DE LAS BASES, ESTAS SE LE ENTREGARAN EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES. 

11.' JUNTA PARA ACLARACIONES: 

C'-"-'''C[l<'" 

LA JUNTA PARA ACLARACIONES PREVIA A LOS CONCURSOS SE, LLEVARA A CABO EN LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL 
PRIMER PISO DEL EDIFICIO DE GOBIERNO, PLAZA JUAREZ S/N,PACHUCA.DE SOTO, HGO. 

III. ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS: 

LA RECEPCIÓN Y APERTURA DE ,OFERTAS SE LLEV ARAA CABO EN EL LUGAR SEÑALADO PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES. 

IV. ACTO DE FALLO: 

LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARA A CONOCER EN EL ACTO DE RECEPCIONY APERTURA DE OFERTAS. 

EL OFICIAL MAYOR 

LIC. ADRIAN DEL ARENAL PEREZ. 

PACHUCA DE SOTO, HGO., JULIO 25 DE I997. 

··.--'--------~-------------~·-----------,---
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4 de Agosto de 1997. PERIODICQ OFICIAL 

INSTITUTO HIDALGUENSE 
DE EDUCACION ,, 

GOBIERNO DEL EST..0.00 DE HIDALGO 
INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN 

CONVOCATORIA MÚLTIPLE No. IHEIDAFIRMS.llB!97. EoucACION 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS. AAncuLOs 134 CONSTITUCIONAL y. 10, 23, 24, 25,26 y DEMÁS 
RELATIVOS O.E LA LEY DE:ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON 
BIENES MUEBLES, EL INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN, ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL 
ESTADO. A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE' ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. CONVOCÁ A LAS PERSONAS FÍSICAS Y 
MORAi.ES; CON CAPACIDAD LEGAL. TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICJPAA EN LA LICITÁCIÓN PUBLICA · 
QUE CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES SIGUIENTES S.E DETALLAN: . . 
---· ______ _; _______ ~:_-...: ____________ ;:. _______________________ . _________ ---:,. _____ _ 
No.DE 

CONCURSO CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN 
JUNTAS DE ACTOS DE RECEPCIÓN Y 
ACLARACIONES APERTURA DE 

OFERTAS 
···--------~------------.,-----------------------------------------------------------------------------·-----------------------------------------------------
06197 98 PAQUETE MATERIALPEDAGÓGICÓ PARA 11 DE AGOSTO DE 14 DE AGOSTO DE 

EDUCACIÓN SECUNDARIA CONTIENE 1997 ALAS11:00 1997ALAS11:00 
11 PARTIDAS. HORAS. HORAS. 

203 PAQUETE MATERIAL PEDAGÓGICO PARA 
EDUCACIÓN PREESCOLl\R,.CONTIENE 
17 PARTIDAS 

750 PAQUETE MATERIAL PEDAGÓGICO PARA 
EDUCACIÓN PRIMARIA CONTIENE 
16 PARTIDAS. 

500 PAQUETE 'MATERIAL DE OFICINA PARA -
SUPERVISORES CONTIENE 14 PARTIDAS 

071117 20 PIEZA VIDEOCASSETERAS DE 4 CABEZAS 11 DE AGOSTO DE U DE AGOSTO DE 
VHS 1997 A LAS 1 3:00 1997 A LAS 13:00 

5 PIEZI\ MAIJUll'IA DE ESCRIBIRMECÁNICA HORAS· HORAS 
CARRO DE 46 Cl!IS. · 

30 ,PIEZA - MAQUINA DE ESCRIBIR MECÁNICA 
CARRO DE 34 CMS. 

• EQUIPO · EQUIPO DE COMPUTO QUE CONTIENE: 
UNA COlllPUTADORA CON TECLADO Y 
MOUSE INCLUIDO. UNA IMPRESORA. UN 
CABLE Y UN NO BRAl<E . 

20 PAQUETE MOBILIARIO Y EQUIPO QUE CONTIENE: 
1 PIEZI\ SILLÓN EJECUTIV0.1 PIEZA ESCRITORIO 
.1 PIEZI\ DE MAQUINA DE ESCRIBIR MECÁNIC/I, 
1 PIEZA DE ARCHIVERO METÁLICO DE DOS GAVETAS 
1 PIE~ DE SILLA DE VISITA. 

· LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACIÓN MÍNIMA INDISPENSABLE. A QUE SE REFIERE LA LEY 
DE LA MATERIA POR LQ QUE LOS INTERESADOS PODRÁN OBTENER.MAYOR INFORMACIÓN EN LAS ·BASES DE 
LICITACIÓN. LAS QUE SE PODRÁN REVISAR V ADQUIRIR DEL 4· AL B DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO; EN EL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. UBICADO EN BPULEVARD FELIPE ANGELES :SIN., 
CARRETERA MEXICO-PACHUCA KM. 84.5, TELÉFONO 1c32-33 EXL 183 Y ,1-18-50 EN Ui'-1 HORARIO DE B:OO A 15:00 
HORAS, LA ADQUISICIÓN DE LAS BASES ,SERA REQUISITO INDISPENWLE PARA LA PARTICIPACIÓN EN ESTA 
LICITACIÓN. CUYO COSTO SERA.DE $300.00 (TRESCIENTOS PESOS 001100 M.N.) PARA CADA CONCURSO. DICHO 
PAGO NO ES REEMBOLSABLE, EL CUAL SE CUBRIRÁ MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL 
.INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN. . 

LAS JUNTAS DE ACLARACIONES Y ACTOS DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TENDRÁ~! VERIFICATIVO EN 
LA SALA DE JUNTAS DEL INSTIWTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN, U A EN EL DOMICILIO ANTES CITADO. 
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16 PERIODICO OFICIAL 4 de Agosto de)997. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DE:L<;GACION I:;STATAL EN HIDALGO 
SUBDELEGACiüN. AFILIACION COBPJ\l<'ZI\ 

])f;PARI'1\l'iENro SUBDELBGACIONAL COBRANZI\. 
' OFICINA Pl\HA COBROS I3-0l 

COtNOCATORIA PARA RE!·WrE; EN PRHIEJ{i> ALMOIB!JA F/018/97 

i-JUI-·'1E3:-~Ei DSL LlEUUOFt; 
l(iCGlJTRO PATRONAL: 
tJOMICILIO: 
CHE.DI'l'O:::.i: 

BH:ESTRES: 
IMPORTE:: 
BASE DEL REMATE: 
POSTURA LE;GAL: 
LUGAR Y FI::CHA: 

COCINAS INI'EGRALt;S ELEGANfüS, 
B69-I018 3:-10 

' PAfü.lUE INDUSTRIAL CANAClNI'RA •. PACHUCA 1 HGO. 
951000903, 95I009641, 951018275, 951Cl26837 
951035292. 
1/95, 2/95, 3/95, 4/95, 5/95. 
$3,166.73 
$36,800.00 
$24,534.56 
PACHUCA, HGO~, 18 DE JULIO DI:: 1997. 

/\ Li\S 14 0 30 HORAS DI::L !J!A 26 DE AGüSTO DE 1997, SE ,íi.EMl\TAHA AL ~;F;JOR POSTOR EN 
EL DOMICILIO DE LA OFICINA PAHA COBROS IMSS 13-01, PLAZA CONS'rITUCION NUI~. 9 -
CENfRO. PAC!lUCA 1 !IGO., LOS BIENI::S QUI:: ABAJO S<; LISTAN, SIRVIENDO DE BASE LAS -
Ci\Nrli.JAD<;S QUE SE. NE!K:IONAN 1 POR LO QUE SE FORIWLA LA Pf{¡:;SE;NrE CONVOCATORIA EN 
BASE: AL AH'rICULO 176 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION' CONSISTElcli't; EN: UN -­
PREDIO SIN CONSTRUCCIONSS UBICADO EN CEHRADA FERNANDEZ LIZARDI No. 401, EN ES­
TA CIUD1\D, CON LAS SIGUit;NfI::S ~IEDIDAS Y COLINDANCL\S:. AL NORTE: 9.30 MTS. Y -
Lil"JúA CON f'Ri\n~l5CO HORt;NO CUHE!10, AL SUR 9 0 5 3 Ml'S •.Y LINDA CON IiIBNI:: HERNANDEZ 
c¡UHlrA!~\R 1 AL ORI=:N1'E: 9.75 MTS. Y LIN!.Ji\ CON JOSI:: Gi\RCII\, AL PONii:;J'1rE: 9.75 ...;_ 
r-rrs. y LINDA CONCALLl:.'JON. SUPERFICIE TOTAL 92.00ME:THOS CU/IDRi\DOS. DICHO BIEN 
E:S PROPL:Di\D DEL SR. JOSE l•L\NU<;L llORJA RIVERA. REPRESENl'i\Nl'E LEGAL DE LA ENPRE 
Si't. DEUUOHA. 

LAS Pr:HSON,\S Ilü'i::RESAIJ1\S EN ADQUIRIR DICHO srnN, D<;BC:Ri\N l?llliSEN'1','\R LAS POS'l'U-
• 1 

RAS CON LOS CERTIFICADOS DE DEPOSITO EXPEDIDOS POR INS'rl'ruCIOl-k;S DE CREDITO -AU 
TORIZi\IJAS, SAH1\i'l'I'I.:.ANDU EL 10~ DEL IMPOHTI:: UE LA Bi\S<; DC: REl•L\TE j SE i\VHI1'IHi\N­
ESTAS H.".STA L/\S 14 0 30 HORAS !JEL DlA 25 Dt; AGOSTO DE .1997. 

r,.os SSCRITOS DE p STURi\S DEBERAN CONrENt:R LOS .SIGUIENrE:S DATOS: NOMBRE, NACIO­
!JALIUAD, DOMICIL UE:L POSTOR Y CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL !JE CONI'RIBUYEl'1IES -
SI S<; 'l'HIWA !JE. P RSON!\S 1''1SICAS; TRJ\TANDOSE DE PERSONAS MORALES, LA RJ\ZON SO-
CIAL, FSCHA DE NSº ITUCION 1 CLAVE DEL RSGIS'TRO FEDERAL DE CONTRIBUYENrE:S Y EL 
Dül·!ICILIO SOCIA \ CANrIDM <..iUC: OFRSZCA POR LOS BIENi':S OBJé:"rO DE REMATI:: CON-
FORViE: A LO i.JIS P LOS ,\ffrICULOS 181 Y 182 D<;L CCi>DIGO FISCAL DE LA FEDE~ 
CION Y FQRf'k\ D 

PARA COBROS 13-0l 

Si{. ¡\LJ:;J;\NUH.O . 

COJJ FUNJAHC:l'1r0 .O:N EL ARTICULO 177 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 1 POR C:STE 
CONDUCTü ~E cr· A A TODOS y CADA UNO DE LOS ACíIBEDORES c(DE CONSIDEREN TENER AL­
GUN DLRECllO c¡U' H,\G;R V,\L0R E;N CüNl'RA DEL DElUDOR, A i:FECTO DI:: QUI:; COMPAREZCAN­
Alü'E; ¡:;sv. AUTO!UD1\:J 1 C:L DIA '[ LA llOi<A Sr~l,ALADA PARA EL REMATE A QUE si:;. REf'II::RE 

L;\ P1~S.i::i'1l'¿ C\..:•lJ'v'OC.\1'Ul{lA. 
2-1 

PUBLL¡UESE COiNOCA'l'OIUi\ LOS !JIAS 04 -Y 11 DE AGOSTO DI:: 1997. 

q(;URIOA[) 'r SOLIOARlllAIJ ~OCIAt 
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4 de Agosto de 1997. PERIODICO .OFICIAL 

·tll·· 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO .SOCIAL 

!JEL;o;G;\CIUN E:STATAL EN HIDALGO 
S\JBlJELEG,\CION Al"ILIACION COBRAHZi\ 

!JEPAR'ri\HENTO SUBDE;LEGACIONAL COBRANZA 
OFICINA PArv\ COBROS•l3-01 

CONVOCti'l'ORI1\ PARA fIBMA.TE EN PRIH.::RA ALNONé:!JA F/017/97 

!{ÓSA ELIA OLIV!IRE:S CASTREJON 
B?0-23628-19 ·.· 

JY,Jl•füRS DÉL DE:UUOR: 
fü:GISTRC PATRUNAL: 
lJL'l·UCILIO: 
Cl{c;IJITOS: 

TON;\,Tllrrl No. 183 CoL·. Á.QUILGS SEHUAN. PACHUCA;HGO. 
959701266, 959701861, 959000374. 

BIME:STRES: 
IMPORTE:: 
BASE DEL HEM!<.r i::: 

. POSTURA LEGAL: 
LUGAR Y FE:CHA: 

1/95 .. 2/95' 7/95 
$8,880.91.. . 

$138,400.00 
. i 92,271.28 
PACHUCA, !IGO •, 15 !JE; JULIO DE 199 7 • 

A LAS 14.00 HORAS DE:L UlA 26 DE i\GOSTO DE; 1997, SE; _REl•hT!\RA AL MEJOR POSTOR EN EL 
DO~UCILlO DE LA OFICINA PARA CObROS Il1SS 13-01, PLAZA CONSTI'ruCION MJM. 9 CEl1rRO­
PACHUCA, HGO., LOS .BIEN1':S QUE ABAJO SE LISTAN, SIRVIE.NDO DE; BASE LAS ü\tlrIDADES -
QUE: JE MEJ'CIONAN, POR LO QUE: ·si FORMULA LA t>RESE:NrE CONVOCATORIA EN BASE AL ARTI­
CULO _176 DEL CO!JIGO FISCAL !JE .L.\ FEDERJ\CION, 'coNSISTC:NrEs UN LOTE MJl'1E:RO 57-B DE­
LA MANZANA V!I, DE LA CALLL TONA.'rIUH No •. 183 DEL FRACCIONAf<lIE:NrO AQ.UILES SERDAN -
EN PACHUCA, ¡.¡Go,, CON LAS. SIGiJJ;ENI'E:S MEDIDAS Y COLINDAl.CIASt AL NJRTE EN 20.00 I'I§._ 
TROS -LIN!Jl\ üJN LO'rE 57...,A, AL SUR EN 20 0 00 iru:;TROS LINlJA CON LOTE 58....\ 0 AL ORIENJ:E­
EN 0.15 n<:TROS CON AREA VElillE Y 3 0 85 METROS CON LOl'E .60...,A, AL PONIENJ:E 4 0 00 l"JETROS 
CON- CALLE DE: 'rüNATIUH CON. UNA SUPERFICIE DE .80.00 METROS CUADRnDOS• 

LAS PERSONAS Illrl::Rc::Ol\DAS EN AüQUIRIR DICHO BIEN, DEBERAN PRESÉNrAR LAS POSTURAS -
CON LOS CERTIFICADOS. DE . IJEPOSITO EXPEDIUOS i?OR INSTITUCIONES DE CREDI.TO AU'r.ORIZA­
DAS i GARAUl'IZAl,UO EL 10% DEL IMPORTE DE LA BASE DI!: REI'1ATE, SE ADMITIRAN ESTAS HA§. 
TA L1\S 14 0 00 HORAS UEL DIA 25 DE .AGOSTO DE 1997 • 

• 

LOS ESCRITOS DE POS'rLJRAS DEBERAN CONrENGR. LOS 9IGUIENrES DATOS; NOMBRE_, N.-'\CIONA­
LIUi\D' DOV ILIO DEL POSTOR 'i Cl;.IWE DEL REGISTRO FEUERAL ¡¡¡;; CONrRISU'iENrES SI SE­
THATA DE: p· RSONAS FISICAS¡ TRi\TANDOSE DE PBRSONAS ~:JORALES, LA. RAZON SOCIAL, FECHA 

0

DE CÓNSTIT cio 1, CLAVE DE:L REGIS'rRo .FEDERAL _DE CONl'RIBU'iENrES y E:L DOMICILIO' SO­
CIAL, LA C NrI ÚU.l QUE: OFREZCA POR LOS BISN'i:S OBJC:TO DE REi'IATE CONFORME. A LO DIS­
PUE:STO EN OS. 'IRTICULOS 181 Y 182 DEL CODIGO FISCAL üE LA F'EDERACION 'i FORMA !JE -
PAGO. 

EL JEFE Dt LA OFICIN,\ Ptl.RA COBROS 13-01 

COI!· FUNlJAHEN: E:N EL ,\HT,LCULO 177 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, POR ESTE -
l'fi\ ,\ TOüOS 'i CAUA UNO DE: LOS ACREWORES <.;UE CONSI!JEREN TENER ALGUN 

!JERECi!O <.;UE ,\CER VALER EN CONfKA üEL !JEULJOH, A -EFECTO !JE QUE COMPAHEZCAN ANTE ~ 
';3Ti\ AUTOHID;\D, i:L DIJ\ 'i LI\ HOili\ SEÍ,ALADA PARA HEMA:rE A QUE SE REFIERE LA PRESE_!:! 
TJ:: CONVOCAroRIA •. 

. t>UBLI<.;UESE CONVWCATOEJ:,\ LOS Dii\S 04 'i 11 !JE AGOSTO DE 1997 •. 

2·1 

IMS.S 
~f()lJRID/\D Y 501.iDARl[)AIJ 50C!AL: 
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18 

ACTIVO 

PERIODICO OFICIAL · 

LA PRIMERA, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE UQUIDACION 
(NOTA 1) AL 30 DE ABRIL DE 1997 

EFECTIVO E INVERSIONES EN VALORES 

CAPITAL CONTABLE 
CAPITAL SOCIAL 
RESULTADO DEL EJERCICIO EN UQUIDACION 

$21,441 

$22,373 
$ (932) 

$21,441 

4 de Agosto de 1997. 

Nota 1: La cuota de reembolso a los accionistas por la cantidad de $21,441, dividida entre 
210,000 acciones en circulación arroja la cantidad de $0.1021005 por acción. 

Nota 2: Papeles y Libros de Ja Sociedad. El presente Estad.o de Posición Financiera así 
como los papeíes y libros de la sociedad, estarán a disposición de los socios quienes 
gozarán de un plazo de quince días a partir de la última publicación para presentar sus 
comentarios u observaciones a las suscritas liquidadoras. · 

Este balance se publica para dar cumplimiento al Artículo 247 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. · · 

w~~:tT·~·' 
. DE DIAZ-LLANEZA HE:CKSHER 

LIQUIDADORA LIQUIDADORA-
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4 de Ago&lo de 199(. 

ACTIVO 

PERIODICO OF.ICl~L 

LOMO DE TORO, S.A: DE C.V. 
BALANCE FINALDE LIQUIDACION 
(NOTA 1) AL 30 DE ABRIL DE 1997 . 

EFECTIVO E INVERSIONES EN VALORES 

CAPITAL CONTABLE • 
CAPITAL SOCIAL . 
RESULTADO DEL EJERCICIO EN LIQUIDACION 

$25,873 

$28,538 
$ (2,665) 

$25,873 

· Nota 1: La cuota de reembolso a los accionistas por la cantidad dé $25,873, dividida e11tre 
312,000 acciones en circul¡¡ción arroja la cantidad de $0.0829278 por acción. 

Nota 2: Papeles y Libros de la Sociedad. El presente Estado de Posición Financiera así 
como loi; papeles y libros de la sociedad, estarán a disposición de los liOcios quienes 
gozarán de un plazo de quince días a partir de la última publicación para presentar sus 
comentarios u observaciones a las suscritas liquidadoras. · 

Este balance lie publica para dar cumplimiento al Artículo 247 de Ja ley General de 
Sociedades Mercantiles. · · · -

~~T DE DIAZ,LLANEZA · . · . 

-¿fc#,z¿~~· 
SRA. ESTELA RAMSDEN • 

·-HECKSHER 
LIQUIDADORA LIQUIDADORA 
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20 

ACTIVO 

PERIODICO OFICIAL 

BENEFICIADQRA SAN ANTONIO, SA DE C V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
(NOTA 1) AL 30 DE ABRIL DE 1997 

EFECTIVO E INVERSIONES EN VALORES $ 24,672 

CAPITAL CONTABLE 
CAPITAL SOCIAL 
RESULTADO DEL EJERCICIO EN LIQUIDACION 

$ 40,261 
$(15,589) 

$ 24,672. 

4 de Agosto de 19.97. 

Nota 1: La cuota de reembolso a los accionistas por la cantidad de $24,672, dividida entre 57,000 
acciones en circulación arr:oja la cantidad de $0.4328447 por acción. 

Nota 2: Papeles y Libros de la Sociedad. El presente Estado de Posición Financiera así como los 
papeles y libros de la sociedad, estarán a disposición de los socios quienes gozarán de un plazo 
de quince días a partir de la última publicación para presentar sus comentarios u observaciones a 
las suscritas liquidadoras. · 

Este balance se publica para dar cumplimiento al Artícµlo 247 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

~f~ ( . . . . .~. .· 

s:íZAl"(L.A ~.CH . T 

DE DIAZ-LLANEZA 
LIQUIDADORA 

~~Jd;JL~· 
sini í'ELThkMSDEr . 
HECKSHER 

LIQUIDADORA 
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4 de Agosto de 1997. PERIODICO OFICIAL 21 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Ppr,auto de fecha tsielte dejuli~ d.el año en curso, dictadO dentro 
del expediente número 0-1/995, relativo" al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por Lic. Sabino Ubilla Rarnírez, en contra de Teresa Galo 
Enciso de Alamilla y/o Canuto Alamilla Reyes, se señalan las 10:00 
horas del día 22 de agosto del año en curso, para que tenga verifrcativo · 
Ja Primera Almoneda de Remate. Se convocan pasto.res interesados 

·en eil bien inmueble_embargado.y descrito en.diligencia de.fecha 24 
de febrero de 1995, en el que obran característfcils del rrüsmo. Será 
postUra. legal el tjue cubra de contado 18s dos terceras partes de la 
cantidad de $158,927.50 (CIENTO CINCUENTA Y OCHO Mil NO­
VECIENTOS VEINTISIETE PESO_S 50/100), publiquen se los edictos 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estc:ido", Sol de 
Hidalgo.y en los IUQares de coStumbre como lo orde_na el artícúlo_ 1411 
d.e la Ley invocada. · 

3-3 

Apan, Hgo., a 15 de julio de 1997.-C. ACTUARIO.-LIC. ELIZABETH 
GARCIA BALDERAS.-Rúbrica. · . . 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-16 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO,. HGO .. 

REMATE 

Se convocan postores· para la Primera Almoneda de' Remate dentro 
del Juicio- Ejecutivo Mercantil-pro·movido por Lic. Eduardo .Ba~os Gó­
mez en cohtra deAnaStació Cortés Agµilare !rene TeConiarman Gar­
cía expediente número 55/94 la cual tendrá vérificativo.e/ día 12 de 
agosto a las 10:00 horas_ del presente año en el local de esteJuzgado. 

SE REMATA: Una casa-habitación con predio urbano; ubicado en 
Av_el"!ida-de l~s Fuentes Núm. 610, Fraccionaniiento·La_-Morena, Tu­
lan_cingo, Hgo.,_ con-las siguientes.medidas y colindancias: 

AINorte: 9.00 mts. linda con Lote G5-2 
Al Sur: 9.00 mis. linda con Lote G4-2 · 
Al Orienie: 8.875 mts. linda con Av, de Las Fuentes 
Al Poniente: 8.875 mts. linda con Lote G6'2 
Superficie total: 79.875 '112 

Ser$ postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de_ la cantidad de $200,000.00 (DOSCIENTOS Mil PESOS 00/100 
M.NJ. . . 

PubHquense 10s presentes por tres veces consecutivas dentro de 
nueve días_enlos Periódicos Oficial del Estado y El Sol de Tulancingo, 
así como en los Jugare$ públicos_ de costumbre. ' 

3-3 

Tulancingo, Hgo., a 9 de julio 1997.-C: ACTUARIO,-UC. LETJCIA 
SANTOS SALCEDO.-Rúbrica. . 

Administración de Rentas. DereChos Enterados. 97-07-14 

JUZGADO SEGÚNDO CIVIL Y FAMILIAR. 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

El próximo día 20 veinte de ágosto del año en curso a las 11 :00 
once horas en el loca-! de! Juzgado.Segundo _CJvil. y Familiar de-este 
Distíito Judicial tendrá verificat_ivo la Primera Almoneda de Remate 
dentro del Juicio Ejecutivo_Merc8ntil promovido por Armando Ríos 
Almanza en contra de Víctor_Hugb Mérquez Oelgadillo y Edith Del­
gadí!lo Ruíz, _expediente número 1520/995, respecto del bien-in­
m_ueble embargado y descrito en diligencia de, fecha 09 nueve de 
agosto de_ 1995, consistente en ur: predio urbano ubicado en el Lote 
1 uno, Manzána VI, Fracciónamiento Tepeyacen esta CiUdad, sien­
do postura legal el que cubra de contado las_ dos _terceras parte~ de 
la cantidad de $159,000.00 (CIENTO CINCUENTA Y NUE\IE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial señalado en au\os respecto del.· 
bien inmue_ble embargado. 

Convóquense Postores. Publíquense edictos aorrespondientes 
por 3 tres Veces consecutivas dentro,de 9 nueye- días-ef1_·los pé-

riódicos El Sol de Tulancingo_ y Oficial del Estado, así cómo en los 
lugares públicos de costumbre. Doy fé. 

3-2. 

Tulancingo, Hgo., julio 14 de 1997.-LA C. ACTUARIO.- LIC. TE­
. RESA GONZALEZ- LOZAOA.- Rúbrica. 

Adminis-tración de Rentas. Derechos Enterados 97-07-21 
' 
JUZGADO PRIMERO .CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

Se Convocan· postores para !a Primera Almoneda de Remate dentro 
del JUici,0 Ejécutivo Mercantil; promovid_o-por Lucio safios Gómez en­
centra de Basi_lio Pé_rez Hernández y Andrea_Paredes Pardo expedien­
te número 1165/94 la cual tendrá verifrcativo el día 14 de agosto del 

. año en~urso a las 10:00 horas, en el local de este H. Juzgado. 

SE REMATA: Casa-Habitación ubicada en Lerdo de Tejada-Núm. 
5 Centro en Mixquiahuala, Hgó., con las siQuierites medidas y colin­
_dancias. 
Al Norte: 
Al Suc 

Al Oriente: 

A! Poniente: 

27.15 mts. linda con Celia Cruz Ortiz _ 
En tres tramos de 16, 7 y 11.15 mis. linda con Fidel 
Tovar· y Flavio GálVez. 
09._00 mts. linda con Calle de su ubicación (lerdo de 
Tejada)-. · 
16.00 mts. linda con En_riqúe Pérez. 

Será postura legal la 'que cUbra de contado las dos terceras partes 
de laéantidad de $320,000.00 (TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS 
00/100 M.N} 

Pubfíque_nse tos presentes por tres ve~es dentro de nueve días en 
los Periódicos Oficial d!!I Estado, Sol de Tulancingo, estrados de este 
H. Juzgado, lugares públicos de costumbre y en el lugar de ubicación 
del inmueble objeto del remate. 3 - 3 

Tulancingo, Hgo., a 7 de julio 1997.-C. ACTUARIO.-LIC.·LETICIA 
SANTOS SALCEDO.-Rúbrica. 

Administración de-Rentas; Derechos Enterados. 97-07-14 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUEJUTLA DE REYES, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera_ Almoneda de Remate que 
tendrá verifícativo en el local de este H: Juzgado de Primera lnStar:i­
cia el día 28 veintiocho d8 agosto del año en curso a lcis 9:30 nueve 
horas con treinta minuto$, Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
Jairile C[uz Montiel en-contra de Tomás Campa Hernández, eX-pe­
di6nte número 525/994-. 

se-decreta en pública Subasta la ven'ta del bien '¡n_mu_eble 0mbar­
. gadO en diligenCia-d~ fecha· 11-diecisiete de marzo del año_·en cúrso 
y el cual cons_iste en un bien inmUeble ubicado en barrio T ecoluco 
de esta Ciudad y el cual_ tiene laS siguientes·medidas y colíndanclas: 

·Al Norte.- Mide 10 metros y colinda con ei señor Galileo Bustos; Al 
Sur.- Mide 1 O rñetros y_ colinda con Calle sin nombre (Cerrada 
Lázaro Cárdenas); Al Oriente.- Mide20 metros y colinda con el C. 
Alipio Flores y Al Poniente .. - Mide 20 metros y colinda con el C. 
Domingo Hernández. - -

Será postura legal la que cubra de contéld_o las dos terceras partes 
de la·cantidad de $40,000.00 (CUARENTA Mil PESOS 00/100 
.tv1.N.), valor pericial estimado en-autos. 

Publíquensaedictos por tres ve_ces consecutivas dentro de nueve 
días en'. el Periódico Oficial de_l Estado y Diario El Sol de Hidalgo, lu­
gares· públicos de-costumbre· y ubicación del. inmueble. 

3-2 

Huejutla de Reyes, Hgo., a 15 de julio de 1997.- EL C. ACTUA­
RIO.- LIC NELSON GONZALEZ RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. -Derechos Entei"acjos. 97-07-22 
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22 PERIODICO OFICIAL 4 .de Agosto de 1997. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Eduardo 
Javier Baños Gómez en contra de Grasas de Hidalgo, SA y Otros, 
expediente número 274/94. 

Se decreta en pública subasta la venta de los bienes inmuebles 
descritos y embargados en el presente Juicio Consistentes en· un 
pcedio rústico con construcciones ubicado en el barrió de Huitzila, 
Municipio de Tizay_uca, Hidalgo,-denominado "El Arenal", cuyas medi­
_das y colindancias obran en autos, 300 trescientas toneladas de ha­
rina de flor de Zempazuchitl~ 3 tres molinos de martillo, una 9ámara 
de secado hechiza, 3 tres Quemadores_-de gas, un batidor con capa­
cidad para dos toneladas y media hechiza, 2 dos longeadoras de ja­
bón hechiza, 2 dos mesas cortadoras hechiza, una troqueladora para 
25 veinticinco toneladas marca corona, 150 ciento ciricueiita enfria-_ 
dores,-un tanque de almacenamiento, dos.tanques esfera, dos tan­
ques de ·almacenamiento, tres _máquinas budinadoras para budinar 
jabón, un_ polipasto eléctrico dedos tone.ladas; 3 tres tanques de alma­
cenamiento, 15 quince bombas de engranes para caldera de tubo, 
una caldera de tubo de humo manual,. un reactor de placa de acero 
inoxidable, un reactor enchaquetado, 2 dos reactores construidos en 

·acero al carbón capacidad de 50 cincuenta y-70 setenta toneladas, 7 
siete intercambiadore~ de calor de has, una torre de enfriamiento, un 
destilador, 3 tres digestores verticales,· un tanque de acero al carbón, 
una prensa expeller, una báscula de plataforma, una báscula de al.­
n:iacén, un montacarga, 4 cuatro máquinas centrífugas, u_na .caldera 
de tubos de humo, 3 tres bazucas, un rolador de placa, una báscula 
para camión, una báscula analítica, un espectrofómetro, un bañO ma­
ria en plástico, una ·estufa. para laboratorio, un agitador magnético, 
una báscula giratoria, tres mesas para laboratorio, un éspectofómetro 
cuYas demás características obran en autos. -

Se convoca a postores para la Primera Almoneda de Remate, · 
misma que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado· a lª:.S 
10:30 diez treinta horas del dia 18 diec.iocho de agosto del año en 
curso. 

Será postura legal la que cubra de contado respecto del bien 
inmueble consistente en pr.edio con construcciones denominado ''El 
Arenal", ubicado en barrio de Huitzila, municipio de Tizaylica, Hidal­
go, en calle de.Coahuila n!Jme!o 33, las dos terceras partes de la canti­
dad de $3º242,657.00 (TRES MILLONES DOSCIENTOS CUAREN­
TAYDOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 
M.N.), respecto a las 300 toneladas de harina de flor de zempazuchitl 
las dos terceras partes de la cantidad de $375,000.00 (TRESCIEN­
TOS SETENTA Y CINCO MILPESOS00/100 M.N.), respecto del mo­
lino de martillo marca Triunfo las dos terceras partes de $15,000.00 
(QUINCE MJLPESOS 00/100 M.N.), respecto del molino de martilio 
marca Azteca, las dos terceras partes de $27,000.00 (VEINTISIETE 
MIL PESOS 00/100 M.N.), cada uno: respecto de la cámara de secado 
construida en1ámina las dos terceras partes de $40,200.00 (CUA­
RENTA MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), respecto de la cá­
mara de secado construida con tabique .rojo las.dos terceras partes 
de $90.000.00 (NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), cacia una; res­
pecto al batidor las dos terceras parjes de $180,000:00 (CIENTO 
OCHENTA MIL PESOS 00/.100 M.N.): respecto a la longeadora au­
tomática las dos terceras partes de la cantidad de $200,000.00 (DOS­
CIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) cada una: respecto de la mesa 
cortadora automatica las dos terceras partes de $62,500,00 (SE SEN-

. TA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.): otra mesa cor­
tadora automática las dos terceras parte de $125,000.00 (CIENTO 
VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.); dos troqueladoras, las dos 
terceras partes de $112,000.00 (CIENTO OOCE MIL PESOS 00/100 · 
M.N.) cada una; 150 ciento cincuenta enfriadores, las dos terceras 
partes de $900,000.00 (NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.): 
un tanque de almacenamiento las dos terceras partes de $56,250.00 
(CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/ 
100 M.N.): urí tanque esfera, las dos terceras partes de $75,000.00 
(SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.); un tanque de alma­
cenamiento tipo pipa, las dos terceras partes d¡¡ $112.500.00 (CIEN­
TO DOCEMILQUINIENTOS PESOS00/100 M.N.) cada uno; respec­
to de máquina budinadora, las dos terceras partes de $202,500.00 

(DOSCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.): res­
pecto de un polipasto. las dos terceras partes de $162,500.00 (CIEN­
TO SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOSPESOS 00/100 M.N.): res­
pecto dE! 3 tres tanques de almacenamiento, las dos terceras· partes 
de $168,750.00 (CIENTO SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.); respecto de 15 quince bombas. 
de engranes, las dos terceras partes. de $56,250.00 (CINCUENTA Y 
SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.): respec­
to de la caldera de tubo, las dos terceras partes de $63,000.00 (SE­
SENTAYTRES MIL PESOS 00/100 M.N.): respecto del reactor cons­
truido en placa de acero inoxidáble, las dos terceras partes de la can­
tidad de $317,500.00 (TRESCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIEN­
TOS PESOS 00/tQO M.N.): respecto de otro reactor construido en pla­
ca de acero inoxidable, las dos terceras partes de $211,250.00 (DOS­
CIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 
M.N.); respecto de otro reactor construido en acero al carbón con ca­
pacidad de 50 cincuenta toneladas, las dos terceras ·partes de 
$190,000.00 (CIENTO NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.): respec­
to de otro reactor construido en acero al carbón, las dos terceras par­
tes de la cantidad de $253,750.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.): res­
pecto de. siete intercambiadores de calor de has, las dos terceras 
partes de la cantidad de $1 º470,000.00 (UN MILLON CUATROCIEN­
TOS SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.);-respecto de torre de en­
friamiento, las dos terceras partes de la cantidad de $450,000.00 
(8UATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.); res­
pecto del destilador, las dos terceras partes de la cantidad de 
$160,000.00 (CIENTO SESENTA MILPESOS 00/100 M.N.): respec­
to de tres digestores verticales, las dos terceras partes de la cantidad 
de $360,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.): respecto del tanque de acero, las dos terceras partes de la can­
tidad.de $15,000.00 (QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.): respeéto de 
la prensa Expeller, las dos terceras partes de la cantidad de $60,000.00 
(SESENTA MIL PESos· 00/100 MN.); respecto de la báscula de 
plataforma las dos terceras partes de la cantidad de $4,675.00 
(CUATRO f;'llL SEISCIENTOS SETENTAY CINCO PESOS 00/100 
M.N.): respecto- de la báscula de almacén, las dos terceras partes de 
la cantidad de $4,250:00 (CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
PESOS 00/100 M.N.): respecto de la báscula para camión, las dos 
tereeras partes de la cantidad de $81,250.00 (OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.); respecto de 4 
cuatro máquinas centrifugas, las dos terceras partes de la cantidad 
de $1 º650,000.00 (UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.);respecto de caldera de tubos de humo, las dos 
terceras partes de la cantidad de $84,000.00 (OCHENTA Y CUATRO 
MIL PESOS 00/100 M.N.): respecto de 3 tres bazucas: las dos ter­
ceras partes de la cantidad de $78,750.00 (SETENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.): respecto del 
rolador de placa, las dos terceras partes de la cantidad de $60,000.00 
(SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.); respecto de la báscula analí­
tica, las dos terceras partes de la cantidad de $18,750.00 (DIECIO­
CHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 001100M.N.); res­
pecto del espectrofómetro, las dos terceras partes de la cantidad de 
$93,750.00 (NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
PESOS 00/100 M.N.): respecto del baño maria, las dos terceras par­
tes de la cantidad de $7;500.00 (SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N.): respecto de la estufa para laboratorio, las dos terceras 
partes de la cantidad de $11,250.00 (ONCE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.); respecte>del agit¡¡dormagnético, 
las dos terceras partes de la cantidad de $12,000.00 (DOCE MIL PE­
SOS 001100 M.N.): respecto de la báscula giratoria, las dos terceras 
partes de la.cantidad de $18,750.00 {DIECIOCHO MIL SETECIEN­
TOS.CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.): respecto de 3 tres me-sas 

. para laboratorio, las dos terceras partes de la cantidad de $13,500.00 
(TRECE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.): valores periciales 
estimados en autos. 

Publiquense los edictos correspondientes, portres veces deniro de 
nueve dias, en el Periódico Oficial del Estado, diario Sol de Hidalgo, 
lugares públicos de costumbre Y de ubicaCión del inmueble. 

3.3 

Pachuca, Hgo.-ELC.ACTUARJO.-LIC. EDGAROCTAVIOANAYA 
PICASO.-Rúbrica. . 

Admi.nistración de Rentas. Derecho_s Enterados. 97-07-14 
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4 de Agosto de 1997. PER.IODICO OFICIAL 23 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan Postores a la Primera Al_moAeda de Remate que 
tendrá verificativoen eSte H. Juzgado a las 11 :00 erice horas del día 
13 trece de agosto del año ·en curso, dentro del Juicio Ejecutivo 
Mercantil, promovido por Eduardo Osario Chong, Apoderado LégaL 
de Banco Nacional de Comercio JnteriorS.N.C., en contra de Maíía 
Reyna Vera Vargas, expediente número 769/95. 

Se d"ecre1a en pú:b-lica subasta_la venta del-bien inmueble embar­
gado y descrito en diligencia de fecha 6 seis de diciembre de 1996 
mil novecientos noventa y seis, consistente en un-predió rústico ubi·­
cado en Rancho Luna, en el kilómetro 18.5 de la Carretera Pachuca­
Ciudad Sahagún, del Municipio de Zempoala. Hidalgo, cuyas me-
didas y colil1dancia~ obran en autos._ . 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de $60.200.00 (SESENTA Mil DOSCIENTOS PESOS il0/100 
M.N.), valor pericial estimado en autos, · 

Publíquense los edictos· correspondientes j)Or-tres~veces conSe­
cutivas dentro-de 9 nuev~ días, 91'1 el Periódico Oficial del Estado, -
Diario El Sol de Hidalgo, lugares públicos de costumbre; tablero 
notificador del Juzgado y lugar de ubicación' del.inmuebl~.- _ 

3-3 
Pachuca, Hgo., a' 9 de julio de 1997.- El C. ACTUARIO.- LIC .. 

EDGAR OCTAVIO ANAYA PICASSO.- Rúbrica. 

Administración de.Rentas: Derechos Enterádos. 97-07-14 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

RAÚLHERNANDEZ CADEÑANEZ Y . 
MARGARITA RAMÍREZ PEÑALOZA. 

. EN DONDE SE ENCUENTREN: 

Que por auto de fecha 23 veintitrés de junio de 1997, dictado en 
el expediente número 252196 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido_ por José Amador Ruano Lara éncontra de los ce: Raúl 
Hemández Cadeñanez como deudor principal y/o Margarita Ramirez 

. Pelialoza en su calidad de Aval, se ha ordenado publicar un auto que 
a lá letra dice: 

l.- Como lo solicita el promovente e_mplácese y córfase trasladó 
a los demandados por medio de edictos toda vez que se ha infor­
mado a esta autoridad que se ·desconoce el dom_icilio de ambos, 
comó se justífica con los Oficios que se exhib0n, mismps que se 
mandan agregar a sus autos pára que surtan sus efectos legales 
correspondientes. _ 

11.-Publiquense por edictos en el Periódico Oficial del Estado por 
tres veces consecutivas, para que dentro de un téÍminO de 5 días, 
a partir de la última publicación se oponga a la ejecución dentro del 
Juicio. 

111.- Notifiquese y cúmplase. 

3-3 

Apan. Hgo., a 9de julio de 1997 .- C. ACTUARIO.- LIC. MARIAAN-
TONIETA BALLESTEROS RAMIREZ.- Rúbrica. . 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-11 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate dentro · · 
del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Lic . .Yocundo RenéZara­
goza'en contra de Carlos Vargas Cruz y E/via Celis de-vargas, expe­
diente número 235/95, la cual tendrá verificativo el dia 8 de agosto a 
las 9:30 horas del año en curso. en el local de este H. Juzgado. 

SE REMATA: Una bodega Comercial ubicada eA Calle _sin nombre 
(Prolongación de Ciprés); Lote 5, Manzana D. PIFSAL (Central de 
·Abastos) Tulancingo, Hgo. 

Será.postura leg~I I~ que cubi"a de contado las dos.terce_ras partes 
de la cantidad de $121,000.00 (CIENTO VEINTIUN MIL PESOS 00/ 
100 M.N.). 

PubJíqueñSe los presentes edictos por tres veces den.tío de nueve 
dias_en los Periódicos Oficial del Estado y El Sol de Tulancingo, en 
los lugares públicos de costumbre los estrados de este H. Juzgado y 
en el lugar ~e ubicación--del in~ueble objeto de este re_mate_ 

3-3 

Tulancingo, Hgo., a 9 de julio de 1997.-C. ACTUARIO.-LIC. LETI' 
. CIA SANTOS SALCEDO.-Rúbrica 

Administración de Rentas'. Derechos Enterados. 97-07-15 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

se convocan postoreS: para la Primera Almoneda de Remat_e que 
tendrá verificativoen el local.de este H. Juzgado alas 11:00once ho­
ras del día 3 tres de septiembre del año. en curso dentro del Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por los CC. Leandro Vargas _Armenta 
y Rodolfo lugo Cruz en contra de los CC. GuillermoHemández Her­

. nándezy Nohemy Cervantes Solis,.número de expediente 27/94 el 
cual se encuentra radicado en este H. Juzgado. 

Se d0·C~eta e_ri pública subasta la_ venta-del bien inmueble-embar­
. gado en la_ diligeocia de ejecución de feCha 18 diecieého de-enerO de 
1994 mil novecientos noventa y.cuatro consistente en un predio ur.:. 
bano con construcción de casa habitación, ubicad O en la can e Pórfirio 
Díaz. Colonia Felipe Angeles de.esta Ciudad. 

Será postura 1¡,gal la que cubra de contado las dos terceras. partes 
de la cantidad de $230,359.11 (DOSCIENTOS TREINTA Mil TRES­
CIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 11/100 M.N.), valor peri" · 
cial estimado en autos. · · · 

Publiquense los edictos correspondientes por 3 tres veces conse­
cutivas dentro de 9 nueve di as en el Periódico Oficial del Estado y ¡,n 
el diario El Sol de Hidalgo, tableros notificadores de este H. Juzgado 
y lugares públicos de cost.umbré. 

3-3 

Pachuca, Hgo,, a 11 de julio de 1997.-El C. ACTUARIO:-LIC. ED­
GAR OCTAVIO ANAYA.PICASSO.-Rúbrica 

Administración de Rentas: Derechos Enterados. 97--07-15 

. JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 
. . . 

Por auto de treinta de junio del año en curso, dictado en el expe­
diente- número. 12831995, relativo al. Juicio Ejecutivo Mercantil, pro- -
movido pbr Hílario E_si:amilla Pérez, ·endOsatclrio _en procuración d~I 
señor Miguel Cárdenas González,. en contra de Mariano Guillén 
Guti0_rr~z y/o Emma ·Carrriona VázQuez, se señ~lan,-las diez horas del · 
día veintinueve de agostb del año en curso; P~ra que tenga verificativo. __ 
el remate erj pública· subasta en Primera Almoneda-dél bi0n inmueble 
ubicado en Andador Amada'.contrerás Lote.ocho, Manzana veintisie­
te en .Ciudad Sahagún, Hidalgo, embargado.por diliger,cia de fecha 
-v_eintiséis de octubre d~. mil novecientos hoventa y crnco, en la que_ 
obran célracteristiCas_del mismo, será postura legal la que cubra_de. 
contado las dos terceras partes de la cantidad de $47,520.00 (CijA­
RENTA Y SIETE Mil QUINIENTOS VEINTE PESOS 001100 M.N.). 
Se convocan pastarás:,.-Presente:_ ediGf:o_ Publicarse por tres· veces 
conseéutivas de nueve en nueve.días en el Periódico Oficial del Esta­
do,'EI Sol de Hidalgo- regional. y en los tableros notificsidores de este 
H. Juzgado y en la u_bicación del inmueble. -

3-3 

Apan, Hgo., 15 de julio de 1997.-C. ACTUARIO.-LIC. ELIZABETH 
GARCIA BALDERAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-16 
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24 PERIODICO OFICIAL 4 de Agosto de 1997. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Luis Enrique Baños 
Gómez, en contra d.e Lorenzo Gutiérrez lturbe, expediente número 
321/96, radicado en este H. Juzgado. ' 

Se decreta· en pública subasta la venta-del bien inmueble embar­
gado al demandado en diligencia de fecha 30treinla de mayo.de 1996, 
cuyas medidas y colindancias son las siguientes: Al Norte: ~15.00 mts. 
linda con Lote 99; Al Sur: 15.00 mts. linda con Lote 101; Al Oriente: 
8.00 mis. linda con Lote 117; Al Poniente: 8.00 mis. linda con Andador 
núrnerO 2, el cual se~encuentra ubicado en Andador 2, Número 218, 
Manzana J, Lote 100; Colonia Plutarco Elías Calles, Pachuca, Hgo. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate, que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado el día 12 doce de 
agosto del año en curso a las 12:00 horas. 

Será postura lega! la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $62,500.00 (SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), valor estimado por el perito designado por la 
parte actora y que el suscrito tomó en consid~ración-por a sU Juicio -
ser ei más objetiv_o. 

_ Pub!íquense loS edictos cor~espondientes por tres veces dentro d_e 
nueve días en e.1 Periódico Ofici81 del Estado, en el diario El Sol de 
Hidalgo, aSí coíno en los tableros notifrcadotes de este H. Juzgado. 

3-3 

EL C. ACTUARIO.-LIC. JOSE DE JESUS MARTINEZ JIMENEZ.­
Rúbrica 

Administración de Rerltas. Derechos Entera~os. 97-07-15 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juido Ejecutivo Mercantil, promovid9 por Lic. Abelardo González · 
Jimc::i.te, en COl).tra deJorgeGonzález Lozano, expediente número 845/ 
93, radicado en el Juzgado Tercero de lo Civil-. 

Se decreta eh pública Subasta la venta del bien inmueble embar­
gado a la parte demandada en diligencia de fecha 11 de agosto de 
1993, el cual set_r_atadel inmueble ubicado en Lote21, de la Ma'nzana 
IV, de la Colonia Periodistas de esta Ciudad, cuyas medidas y colín­
dancías son las siguientes: A'l Norte: 12.25 mts. linda con Lote 19;·AI 
Sur:-12.40 mts. linda con Avenida Rio de las.Avenidas; Al Noroeste: 
13.65 mts. iinda con-propiedad de los donatarios; Al_ Sureste: 12.25 
mts linda con Lote 20, hoy Andrés Avila. 

Se convocan postores para la Tercier8 Almon·eda de Remcite que 
tendrá verificativo-en el local de este H. Juzgado a las 10.00 horas del 
día Ofrcincode agosto del afio en curso,_ misma que será sin sujeción 
a.tipo. 

Será posturalegal la que cubra de contado la cantidad de $513, 767.00 
(QUINIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE ,PE­
SOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Pubfíquense los edictos correspbndientes_por tres veces dentro de 
nueve-días en el PeriódiCo Oficial del-Estado, en el diario Sol de Hi­
dalgo así como en los lugares públicos de costumbre y en los tableros 
notificadores de este H. Juzgac,to·. 

3-3 

EL C. ACTUARIO.-LIC. JOSE DE JESUS MARTINEZ JIMENEZ.­
Rúbnca. 

- Administración de- Rentas. Derechos Enterados. 97~07-16 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

El próximo día 14 catorce de agosto del año en curso, a las 12:30 
doce horas con treinta minutos en,ei local del Juzgado Segundo Civil 

-y Familiar de este Dis_trito Judicial tendrá verificativo la Primera Almo­
neda de Remate dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
Felipe Vázquez Cabrera y Otro en contra de Arturo Quintero Lira, Ar­
turo Quintero Márquez y Marisol Hernández Perea, expediente núme­
ro 1216/995, respecto del bien inmueble embargado y descrito en dili­
gencia de fecha 15 quince de agosto de 1995, cuyas características. 
son las sigUi_entes: Predio urbáno Ubicado en Av. Juár.ez SIN, en _la Co·­
lonia Francisco Villa, en Santiago Tulantepec, Hidalgo, que mide y.lin­
da: Al Norte: 14:50 mis. con Justo Vera; Al Sur: 18.50 mts. ·con Eva 
Gonzálezy Servidumbre de paso; Al Oriente: 20.20 mis. con Fracción · 
del Predio que lecorresponde a José Morales Díaz; Al Poniente: 20 .20 
mts. con .José Briones_ Reyes con una supérficie aproximada de 
333.30 mis'., siendo postura legal el que cubrá de contado la cantidad 
de$215,000.00 (DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.), 
valor pericial señarado en autos respecto al bien_ inmueble. Con.:. 
vóquense Postores. Doy té. 

Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces Conse­
cutivas dentro de 09 nueve días en los Periódicos El Sol de Tulancingo 
y Oficial del Estado así como en los lugares públicos de costumbre. 
Doyfé. 

3-3 

Tuiancingo, Hgo.,ju!io 11 d_e 1997.-LA C. ACTUARIO.-LIC.TERE­
SA GONZALEZ LOZADA.-Rúbrica. 

Administración de.Rentas. Derechos Enterados. 97-07-16 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Lic. Patricia H. García Pra­
do en su carácter de apoderada legal de BANAMEX S.A., en contra 
de María Antonieta·de lbarra, expediente número 1034/96. 

Se decreta en pública subasta la-venta del bien inmueble que fué 
embargado a la parte demandada dentro del presente Juicio el .cual 
consiste en un departamento en condominio ubicado en Privaóa Las 
T arres, _Número 45, Fraccionamiento Las T arres en Pachuca, Hgo., el 
cual tiene las siguientes medidas y colindancias: Al N.orte: 11.25 me­
tros-linda con área en Propiedad común del condominio; Al Sur: En tres 
líneas dec 4.25, 2.1Oy7.00 metros linda con área en propiedad_ común 
del cando.minio; Al Oriente: 8.50 metros linda _con propiedad común 
del condominio; Al Poniente: 6.50 metros y linda con área en p'ropie-
dad común del condominio. -

Se cOnyocan postores para la Tercera Almoneda de Remate que 
tendrá yerificativo en el local.de este H .. Juzgado a las 10:00 horas del 
dia 8 ocho de agosto del año en curso. 

Será postura lega! la que cubra de contado !as dos terceras partes 
de la cantidad de $38,250.00 (TREll\ITA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTAPESOS 00/100 M.N.), que es el 50% del valor pericial 
estimado en autos menos el 20º/o de ia t~sac_ión sin sujeción a tipo. 

Publiquense los edictos_correspondientes por tres veces consecu­
tivas dentro de nueve días en el .Periódico Oficial del Estado, Sol de 
Hidalgo, así como en los lugares públicos de costumbre de este H. 
)uzgado y en ·1os lugares de ubícacic)n del inmueble. 

3-3 

C. ACTUARIO.- LIC. tAURA ELIZABETH CHINCOLLA HIDAL­
GO. - Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-16. 
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4 de Agosto de 1997. "PERIODICO OFICIAL 25 

·JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

REMATE 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-16. 

JUZGADOCIVILY FAMILIA_R 

IXMIQUILPAN, HGO. 

REMATE 

·se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate, en el 
Juicio Ejecutivo Mercantil promoVido por Juan Alberto Cadena Za­
m~dio en con-tra de Sara Noemí García M., dentro.del expediente nú­
mero 488/95, sobre un predio denominado La Vfvienda ubicado en el 
barrio del Cortijo de esta Ciudad de lxmiquilpan, Hidalgo, la cual 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las once h_oras del 
día diecinueve de agosto del año en curso, siendci postura legal la que · 
cubra de contado las dos terceras partes de la cantidad de $150,830.00 
(CIENTO CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 00/ . 
100 M.N.), valor pericial dado en autos por los peritos designados por 
la parte actora y el designado por este Juzgado en rebeldía de la parte 
demand~da. Anúnciese la veÍlta del bi6n.inmueble iñdicado en el pun­
to segundo por tres veces_ dentro de nueve días por rrledio de edictos 
que se publiquen ('n el Periódico Ofrcial del Gobierno del Estado asi 
como también en la sección regional del Sol de Hidalgo, fijándose 
también en_ los estrados de este H. Juzgado, en la ubi~ción- del in­
mueble y en los lug~res públicos de costumbre. 

3-3 

lxmiquilpan, Hgo:,julio 15de1997.-ELC.ACTUARIO.-LIC. MARIA 
- LUISA JIMENEZ HDEZ.-Rúbrica. 

Administración dé Rentas. Derechos Ente[ados. 97-07-17 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

REMATE 

Se c_onvocan postores para. la Primera· Almene-da de Rf,!mate que 
tendrá verificativo en el-local del Juzgado Civil y Familiar de esta Ciu­
dad de Actopan, Hidalgo, a las.11 :00 horas del día 12 de agosto del 
año.en curs_o, dictado deiitro del Juicio Ejecutivo Merc;antil promovióo 
por él Lic. Octavio Emer Pérez Mendoza_ en contra de Esperanza Ga­
rnacha de Carrión expediente número 532/96. · 

se decreta pública subasta la venta def bien-inmueble urbano em­
bargado' ubicado en _la.: Segunda Demarcaéión de TepatSpec, Hidalgo, 
el cual-se encuentra inscrito bajo el número 61-8, del Tomo 1, Volúmen 
1, dé la Sección 1; de fecha 22"de julio de 1992, en el Registro Público 
de la Propiedad Y- del Comercio de este Distrito Judicial y descrito en 
dili-gencia de fecha 6 de mayo de 1996. · 

Será postu_ra legal l_a qu13 clibra de contado las.dos.terceras pa·rtes 
del valor pericial asignado como precio de-venta, Siendo la cantidad 
de $143,310.00 (CIENTO CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
DIEZ PESOS 00/100 M.N.). 

. . 

PUb!Íquense los edictos cOrrespondientes por tres veces de 7 en 7 
días en el Periódico Oficial del Estado, diario El Sol de Hidalgo, así 
como en los lugares públicos de costumbre de la ubicación del in-
mueble. · · · 

3-3 

Actopan, Hgo., 16 de julio de 1997.-C. ACTUARIO.-LIC.OCTAVIO 
BAUTJSTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-17 

JUZGADO TERCERO DE L.0 CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio EspEfcial Hipotecario,- promovido _por Carlos Raúl Gua­
darrama Márquei: Vs _Franci_sco Avila Cruz,"'expediente número 
1078/95. radicado en este H. Juzgado. 

Se decreta en pública subasta la venta delbien inmueble dado en 
garantía hipotecaria en fecha 27 de enero de 1992, el cual consi~te 
en un predio urbano con construcci6rJ ubicac;to en Calle Monte El­
bruz, Número 241 del Fra·ccionamiento Lom·as· de· Vista: Hermosa, 
en esta Ciudad, cuyas medidas y cólindancia_s- so'n las siguientes: 
Al Norte: 16.25 metros linda con Calle .Sierra Paracaima; Al Sur: 
16.25 metros linda con Lote 24; Al .Oriente: 8.00 metros linda con 
Calle Monte Elbruz; Al Poniente: 8.00 metros 1.inda con Lote 21.. 

Se convocan postores paía la Primera Almoneda de Remate, tjue 
tendrá verificativo én el local de este H. Juzgado a las 10:00 horas 
del dia 11 de agosto del año en curso. 

Será postura legal laque cubra de contado la cantidad de $114,000.00 
(CIENTO CATORCE MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial esti: 
mado. · 

Publíquense los.edictOs correspondientes por dos veCes conse­
'cutivas dentro.de siete días en el Periódico Oficial del EStado, así 
como El Sol de Hidalgo, en los lugares de ubic.ación del inmueble 
y en los tableros iiotificadores de· este H. Juzg~do. 

2"2 

LA C. ACTUARIO.- LI<;. LAURA ELIZABETH CHINCOLLA HI­
DALGO.- Rúbri,ca. 

Administración. de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-18 · 
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26 PERIODICO OFICIAL 4 de Agosto de 1997. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, .HGO. 

REMATE 

Que en los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
Ana Lilia Peña Sánchez, en contra de Guadalupe Luna Cuadra ex­
pediente número 705/91, se ha ordenado publicar un auto que a la 
letra dice: Apan. Hidalgo a 4 cuatro de julio de 1997, mil novecientos 
noventa y siete. 

Por presentad a Ana Li!ia Peña Sánchez, con sU escrito de cuenta, 
visto lo solicitado y con fundamento eri el artículo 1411 del_.Gódigo 
de Comercio, se acuerda: 

L- Como se solicita se señalan las 11 :30 horas del día 25 vein-
, ticinco de agosto-del año.en cur_so, para _que tenga verificativo en 
pública suba~ta la Primera Almoneda de Remate, respecto del bien 
inmueble embargado y descrito mediante diligencia de fecha · 
dieclsiete dé marzo_ de mil novecientos noventa y dos. 

11.- Se convocan postores interesados ·en el bien inmueble a re­
matar, siendo postura legal el que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial de la cantidad de $15,600.00 (QUINCE MIL SEIS­
CIENTOS PESOS 00/100 M.N.), pudiendo tomar parte en ta su­
basta al consignar previamente cantidad igual al 10% en efectivo 
del vaLor· a rematar. 

111.- Publíquense los edictos correspondientes en el--Periódico 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, así como en los lugares públicos 
de costumbre, tableros notificadores y en la ubicación del inrilueblf?. 

IV.- Nolifiquese y cúmplase. Así lo acordó y firmó el Ciud_adano 
Licenciado Jorge Antonio Torres Regnier, Juez de Primera Instan­
cia del Ramo Civil y Familiar de este Distrito Judici.al, que actúa con 
Secretario de Acuerdos Licenciada Blanca Sánchez Martíhez, que 
dá fé. 

3-2 

Apan, Hgo., julio de 1997.- LA C. ACTUARIO.- LIC. ELIZABETH 
GARCIA BALDERAS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-18 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

-En el Juicio Ejecutivo Mercantil promovido, po"r Mario Emilio Cadena 
Uribe en contra_ de Elvia Maricela -Vázquez López y José Vigueras 
González. expediente número 466/96, por el cobro de pesos y otras 
prestacionés se señalaron las 12:00 doce horas del día 15 quince 
de agosto del añp en curso para que tenga verificativo- la Primera 
Almoneda de Remate. 

Se rematará el inmueble ubicado en la Calle de Avenida del 
Centenarió 5 de mayo, número 3-A de Cuautepec, Hgo., con las 
siguientes med_idas y colindancias: Al Norte.- 12.00 mts. linda con 
Maria Esthela Hernández Ponce; Al Sur.- 12.00 mts. linda con Calle 
del Centenario de 5 de mayo que es la de su ubicación; Al Orienle.-
14.40 mts. linda con donante; Al Poniente.- 14.00 mts. linda con 
Estrella Hernández Pon ce bajo el número 1002 del Tomo 1, Libro 1, 
Sección Primera en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Tulancingo, Hgo. 

Será postura legal la que cubra dé contado las dos terceras partes 
de$387,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS 00/ 
100 M.N.), valor pericial asignado_en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de nueve días en los- Periódicos Oficial del 
Gobierno del Estado y El Sol de Tulancingo, así como en los lugares 
públicos d_e costumbre. 

3-2 

Tulancingo, Hgo.,julio 17de1997.-C .. ACTUARIO.-LIC. MARI CELA 
SOSA O CAÑA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-21 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

D.entro del Jui~io Ejecutivo Mercantil, promovido por Ricardo Ed­
gar Serrano Estrada y/o Osear Serrano Estrada, en contra de Ale­
jandro Vargas Hernández, expediente número 399/95. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble ubicado 
en Calle de Embotelladores Número 6, Colonia C.T.M., Lote 7, 
Manzana 1-0, en esta Ciudad, emb'argado_ y descrito en diligencia de 
fecha 12 doce de junio de 1995. cuyas m10didas y colindancias 
obran en autos. 

Se convocan postores para la primera almoneda de remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10.00 diez 
horas del día 21 veintiuno de agosto del año en ~ursa. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
del precio que como_ valor pericial se ha asignado siendo la cantidad 
de$52,000.00(CINCUENTA YDOS MIL PESOS00/100M.N.)yen 
caso de no habeÍ postor alguno, la adjudicación se hará al acreedor 
por el precio tofal ¡:¡s_ignado. 

Publíquense los edictos respectivos por 3 tres veces dentro de 9 
nueve días en el Periódico Ofiéial del Estado y El Sol de Hidalgo, 
~n los ta~leros notifrcadores de este H. Juzgado, así como en la 
ubic.ación del inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo.,julio 16de 1997.-LAC. ACTUARIO.-LIC. ESTHE 
LA HERNANDEZ TRAPALA.- Rúbrica. 

Adn¡inistración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-18 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

REMATE_ 

Se convocan pbstores para la Tercera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local del JuzgadO Civil. y -FamiliaJ de esta 
Ciudad de Actopan, Hidalgo, a las 11:00 horas del día 8 ocho de 
agosto del año en curso, dictado dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por el Lic. J. Cruz Morales Lóp~z en contra de Socorro 
Hernández Camargo expediente nú,mero 1110/96. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
embargado y descrito én diligencia de fecha 13 de septiembre de 
1996. consistente en un predio ubicado en San Antonio Zaragoza, 
Hidalgo, ·inscrito en el Registro Público de la Pmpiedad y del · 
Comercio de este Distrito J~dicial bajo el número 184, del Tomo 1, 
de la Sección 1, de fecha 4 de mayo de 1988. 

Será postura leg-al la que cubra de contado las dos terceras partes 
del valor pericial asignado como precio de venta que sirvió de base 
para la Primera Almoneda, siendo la cantidad_ de $123,890.00 
(CIENTO VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 00/ 
100 M.N.), que será rebajada en 20% veinte por ciento siempre que 
la cantidad resultante sea suficiente para hacer pago de la suerte 
principal, intereses, gastos y costas, en caso contrario orlo habiendo 
postor -a la adjudicación será por el precio o valor pericial asignado 
ello atento a lo dispuesto por el artículo 1412 del Código de Comercio. 

Publíquense- los edictos correspondientes por 3 tres vecés de 7 
siete e.n 7 siete días en el Periódico Oficial del Estado_, diario El Sol 
de Hidalgo, tablero notificador de este H. Juzgado y lugar de 

_ubicación del inmueble. -

3-2 

Actopan, Hgo., 14 de julio de 1997 .- C. ACTUARIO. - LIC. OCTAVIO 
BAUTISTA ORTIZ.- Rü_brica. 

Administración de Reritas. Derechos Enterados. 97-07-18. 
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4 de Agosto de 1997. PERIODICO OFICIAL 27 

JUZGADO UNICO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Unico de lo Familiar la C. Lorenza MendozaAlvarez 
promUeve el Juicio de Divorcio Necesario en contra del C. Rosemberg 
Simón Ortega dentro del expediente número 718/96. 

1,- Se tiene a 1a ot:u.rsante acus8ñdá la rebeldía en q40 incurrió el 
demandado .al no haber Contestado a Ja-demanda instaurada en su 
contra dentro del ~érmlnO concedido para ello. 

11.- En consecuencia díctese se dice en consecuencia, se. declara 
cerrada la litis en el presente.Juicio. 

Íll.- Se abre el pleito a prueba por un término de 10 diez dias 
-fatales para que las partes ofrezCan las que a'su derecho conve_n-

- gan. 

IV.- En Jo sucesivonotifiquese al demandado por inedia de cédula 
que se fije en los estrados de este Jt.,1zgado salvo que Otra cosa se 
acuerde con Posterioridad. -

V.- Notifiquese al demandado el presente proveido por medio de 
edictos que se publíquel1 por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado. 

-vL-Agréguese~a sus autos las publicaciones de Periódico que se 
exhiben para que surtari_su_s efectos legales correspondientes: 

2-1 

LA C. ACTUARIO.- LIC. OCIELA CRUZ GONZALEZ.- Rúbrica. 

Administrac:ión de -Rentas. Derechos_ Enterados. 97-07-25 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

REMATE 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

REMATE 

LIC. SABINO U BILLA ISLAS, Apoderado Legal de CONFIA S.A., 
Institución_ de Barica Múltiple Grupo Financiero, promueve Juicio 
Ejecutivo Mercántil en cóntra de Automotriz Raga, S.A., de C.V., 
expediente número 47(95, decretándose en pública subasta la venta 

· de los bienes inmuebles embargad0s-y descritos en diligencia de 
fecha 23 de febrero de 1995c cpnsistente en una FRACCION 
NUMERO A-3 del Lote 1, Manzana 3, de la zona comercial de ía Zona 
Industrial de Tiiayi.Jca, Hidalgo, eón ias siguientes medid8.s y 
co/indancias: Al Norte: 57.85 mis. con Calle Eje Oriente; Al Sur: 
57.40 mis. eon Lote 3; Al Oriente_: 80.00 mis. con Lote dos y .Al 
Poniente: 80.00 mis. con la FRACCION_A"1 y A-2, con superficie 
de 4610.40 mts. cuadrados; fracción A-1 del Lote número 1 
Manzana 3, Zona comercial de la Zona __ lncjustrial de Jizayi.Jca, con 
las siguientes medidas y colindancias: Al· Norte: 104.15 mts: con 
fracción A - 2; Al Sur: 104.15 mis. con Lote 3; ,11;1 Oriente: 42.00 mis. 
con fracción A"3 y Al Poniente: 42.00 mis. con Calle Eje Norte Sur. 
con superficie de 4374.00 meteos cuadrados. La FRACCION A-2 del 
Lote uno, Manzana tres-de la Zona Comercial de la Zona Industrial 
de --fjzayuCa, Hidalgo, con las sigui0ntes medidas-y colin!=lancias: 
Al Norte: 104:15 mis. con calle Eje Oriente; Al Sur: 104.15 mts: con 
fracción A-3; Al Oriente:.38.00 mis. con fracción A"3 y Al Poniente: 
38.00 mis. con calle. Eje Norte Sur, con superficie de 3950.00 metros 
cuadrados. ConVocándose a. postores a la Segunda-Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado, a las 
10:00 diez horas del dia 26 veintiséis de agosto del año en curso. 
Siendo' postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $5"431,130.00 (CINCO MILLONES CUATRO~ 
CIENTOS TREINTA Y UN MIL GIENTO TREINTA PESOS00/100 
M.N.), valor pericial estimado en aütos, con rebaja del 20% veinte 
por ciento de la tasación. Publiquense los edictos correspondientes 
portreS. vece~ dentro dé nueve días en el Periódico Oficial del'Esia-­

,- do y en el Diario_ El Sol de Hidalgo, a'sí como los de ubicación de los 
i·nmuebles a rematar. ~ 3 _ 1 

C. ACTUARIO:- LIC. ALEJANDRA DIMAS RIOS.- Rúbrica ... 
Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-29 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por el lng. José 
Jaime Cadena Uribe representante legal de la Unión de Crédtto 
Industrial Comercial y de Servicios de Tizayuca, S.A. de.e.V., en i 
contra de la Empresa E. Industrias Metálicas S.A. de C.V., represen-

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO . 
. lada por el señor Amoldo Méndez Berúmen, Garante Hipotecario y 

Deudor Solidario, expediente número 726195. 

Se decreta en pública subasta la venta judicial del bien inmueble 
hipote'cado-;- consiStente en una fracción del lote de terreno número 
dos, de-la manzana uno, con· construcción de dos Naves Industriales, 
ubicado en la Calle Oriente Dos, sin número, en la Zona-Industrial de 

. la Ciudad de Tizayuca, Hidalgo, cuyas medidas ycolindanciasson las 
siguientés: -

Al Norte.-121.274 mts.· y linda con Cilindros Diesel. 
AtSur.-120.00 mis. y linda con Calle. 
Al Orienté.- 200.564 mis. y linda con Grupo Gas. 
Al Poniente.-203.875 mts. y linda con L-0te Industrias C.Y. G., con 

una superficie aproximada de 24,395.09 metros-cuadrados.· 

Se convoca a postores para·1a Segunda Alrríoneda de remate que 
téndrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:00 diez horas 
del día 28 veintioch~ de agosto· del año-en curso. · 

Será postura legal la que cubra de contado lasdos terceras partes 
de $8"139,000.00 (OCHO MILLONES CÍENTO TREINTA Y NUEVE 
MIL PESOS 001100 M.N.), valor pericial estimado en autos, con rebaja 
del 20o/o veinte por ciento, de la tasación. · 

Publíquense los edictos Correspondientes por-dos veces de siete en 
siete días, en elPeriódico Oficial del Estado, en el diario Sol de Hidalgo 
y en los tableros notificadores de este H. Juzgado. 

2-1 

Tizayuca, Hgo., a4dejuliode 1997.-C. ACTUARIO.- LIC. CARLOTA 
CUELLAR CHAVEZ.- Rúbrica. 

Administración de- Rentas. Derechos Enterados. 97-07-30 

REMA\E 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil p(omovido por el C. Lic. Sergio 
Beltrán Merino en su calidad de apoderado legal de BANCO INVERLA T, 
Sociedad Anón_fm_a', Institución de Banca Múltiple, en contra de Nor.: 
berta_ Paredes Muñoz y.Elena- MuñOz viuda de Paredes, expediente 
número 767193. 

-- Se decíeta en ·pública subasta fa venta del bi~n inmueble_ embar­
gado dentró del-presente Juicio, _cuya ubicación es en el Municipio de 
Alriloloya en_ A'pan, Hgo., Rancho Las Pailas, con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte,.linda con la fracción denominada 
Los Angeles, propiedad de.Andrés Vargas; Al Sur: linda con el Ejido 
de Tepoz"án; Al Oriente: linda con el Ejido de Coliuca; Al PoDiente: 
linda con el Ejido de Rancho Nuevo; con una superficie de 69-00-QO 
hectáreas.-

Se ~envacan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verifiCéltivo en el local de este H: Juzgado a-las 10:00 diez horas 
del día 20 de agosto del año en curso. 

será postura legal la que Cubra de contado las dos t6rcera5 partes 
del precio que como valor pericial _se haya asignado, siendo la 
cantidad de $180,950.00 (CIENTO OCHENTA MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA PESOS 001100 M.N.) y en caso de no haber postor al­
guno, la adjl:ldi·cacióri Se hará al acreedor por el preciotótal asignado. 

Publíq.uense Jos edictos coIT~spondientes por tres veces dentro de 
nueve.di as en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, tableros 
notificadores de este H. Juzgado y lugar de ubicación del in.mueble. 

3-1 
LA C. ACTUARIO.- LIC. MARIA ESTHELA ADORACION HER-' 

. NANDEZ TRAPALA.- Rúbrica. 
Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-25 
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